
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-00378649- -UNC-ME#FO

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Odontología en sus RHCD-2026-40-E-UNC-DEC#FO y RHCD-
2026-42-E-UNC-DEC#FO; solicita aprobar la modificación del Reglamento y Plan de
Estudios de la Carrera Especialización en Endodoncia;

Teniendo en consideración lo informado por el Consejo Asesor de Posgrado y la
Secretaría de Posgrado en los órdenes 15 y 29 respectivamente;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y de Enseñanza.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la modificación del Reglamento y Plan de Estudios de la
Carrera Especialización en Endodoncia, de conformidad a las Resoluciones de la
Facultad de Odontología nros. RHCD-2026-40-E-UNC-DEC#FO y RHCD-2026-42-E-
UNC-DEC#FO cuyos ANEXOS y textos forman parte integral de la presente;

ARTÍCULO 2°.- Modificar la RHCS 431/2013 referida a dicho plan y reglamento.

ARTÍCULO 3°.-  Tómese razón, comuníquese y pase a sus efectos a la dependencia
de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS







Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Plan de Estudios de la Carrera De Especializacion en Endodoncia


 
VISTO:


Que por EX-2025-00378649--UNC-ME#FO el Secretario de Posgrado, Vinculación e
Innovación Tecnológica eleva un proyecto de nuevo Plan de Estudios de la Carrera De
Especialización en Endodoncia; y


CONSIDERANDO:


Que se tuvieron en cuenta los requisitos establecidos RM 2600/23; 2599/23; 2598/23 y
ORDENANZA DEL HCS 7/13 y modificatorias;


Que mediante EX-2025-00378649- -UNC-ME#FO, la Secretaría de Posgrado de la
UNC formula recomendaciones, las cuales fueron debidamente aplicadas.


Por ello,


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1°: Aprobar el nuevo Plan de Estudios de la Carrera De Especialización
en Endodoncia de esta Facultad, el cual obra como archivo embebido de la presente.


ARTÍCULO 2º: Tómese nota, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese


DADA EN LA SALA DE SESIONES A CINCO DÍAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.
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ESPECIALIZACIÓN EN ENDODONCIA 



PLAN DE ESTUDIOS  
 
DENOMINACIÓN DE LA CARRERA: Especialización en Endodoncia. 
 
TÍTULO QUE SE OTORGA: Especialista en Endodoncia. 
 
MODALIDAD DE DICTADO: Presencial. 
 
TIPO DE CARRERA: Especialización. 
 
ESTRUCTURA DEL PLAN: Estructurado. 
 
DURACIÓN: 2 años y medio.  
 
TIPO DE ESPECIALIZACIÓN: Asistencial Clínica. 
 
CARGA HORARIA TOTAL: 1500 horas. 
 
FUNDAMENTACIÓN: 



La Endodoncia a lo largo de los años. 
A finales del siglo XIX, gracias a los avances en odontología, descubrimiento de los rayos 



Roentgen, la anestesia y la antisepsia, los dentistas comenzaron a abordar científicamente el 
tratamiento endodóntico como una alternativa a la extracción dental. A pesar de ello, el 
progreso fue lento, debido a la prevalencia de la teoría de la infección focal. No fue hasta 
recién de 1963 que la Endodoncia fue reconocida como una especialidad odontológica, 
iniciando desde allí, un notable progreso hasta llegar al nivel actual. 



Contexto de la Carrera. 
La caries continúa siendo una de las enfermedades más prevalentes a nivel mundial, si 



bien diferentes estudios epidemiológicos sugieren que su distribución no es uniforme en las 
diferentes poblaciones, datos publicados por la Organización Mundial de la salud (OMS) 
estima que afecta alrededor de 2.500 millones de individuos. Pero no solo la caries representa 
un problema, los dientes que sufrieron traumatismos también representan un dilema 
endodóntico. 



En razón de ello, la especialidad se constituye en una alternativa preventiva, ya que, 
permite conservar la pieza dental y evita extracciones innecesarias. 



El tratamiento no solo requiere conocimientos biológicos, sino habilidades técnicas y 
criterios clínicos que exceden la formación de grado.  



La falta de especialistas correctamente capacitados y distribuidos provoca extracciones 
evitables, afectando principalmente a las comunidades vulnerables y territorialmente a las 
pequeñas localidades, donde la Endodoncia resulta imprescindible para garantizar una 
atención odontológica de calidad y accesible. 



Con recursos sustentables, docentes especializados y horarios compatibles con la 
práctica profesional, la carrera beneficiará tanto a los odontólogos que la cursan como a la 
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comunidad que demanda tratamientos complejos en la Facultad de Odontología (FO). 
La Especialización en Endodoncia ha transitado nueve (9) cohortes consecutivas desde el 



año 2002 al 2023. Han egresado 130 profesionales, existiendo una merma de inscripción en la 
cohorte 2019-2021 debido a la pandemia. La cohorte 2024-2025 no se computa por estar 
transitando en la actualidad. El índice de deserción fue bajo con solo dos (2) estudiantes que 
abandonaron a lo largo de estos años. Consolidándose como un espacio académico de 
referencia en la formación de especialistas. 



La incorporación de egresados como docentes estables y tutores de clínica, lo cual 
asegura la continuidad de la experiencia, enriquece la enseñanza con miradas actualizadas y 
consolida una comunidad académica comprometida con la formación de nuevas generaciones 
de profesionales.  
 
PERFIL DEL EGRESADO. 



Al finalizar la Carrera, el egresado será capaz de: 
- Aplicar con conocimiento las técnicas endodónticas, basadas en principios científico-



tecnológicos, éticos, de respeto y solidaridad hacia el enfermo, procediendo con 
amplitud de criterio si la situación lo requiere.  



- Planificar, ejecutar y dar seguimiento a los tratamientos endodónticos, en relación a las 
demandas de los pacientes. 



- Asumir la responsabilidad de continuar su formación y actualización continua, 
adquiriendo nuevas competencias, a fin de abordar un mayor espectro clínico con 
idoneidad profesional. 



- Adaptarse a toda situación profesional, laboral o social, que le permita adoptar nuevas 
tecnologías, nuevas disposiciones legales en lo profesional e incluso en el manejo de 
nuevas patologías de carácter individual o comunitario. 



- Estar en condiciones de actuar como consultor o asesor cuando su intervención sea 
requerida, y trabajar en equipo con colegas, asistentes e integrantes de otros equipos 
médico-odontológicos con ética y espíritu de adaptación y superación.  



- Aplicar principios del método científico, procediendo con habilidad en la búsqueda de 
información técnica y científica, y actuar con análisis crítico frente a la literatura 
científica para ejercer así, una odontología basada en la evidencia. 
En conclusión, el Especialista en Endodoncia será un profesional con formación integral   
en el área, capacitado para diagnosticar, pronosticar y ejecutar el tratamiento adecuado 
en cada caso.  
Poseerá la experiencia y el dominio de los conocimientos y técnicas necesarias, 



aplicándolos con criterio amplio, fundamentado en principios éticos, respeto y solidaridad 
hacia el paciente, junto con la observancia de los fundamentos biológicos y de las normas de 
bioseguridad.  



Actuará con compromiso, será educador de sus pacientes y de la comunidad, inculcando 
sobre la importancia del tratamiento endodóntico como medio más accesible y menos 
oneroso para preservar la integridad y el fisiologismo de su aparato estomatognático. 



 
OBJETIVOS DE LA CARRERA. 
Objetivo General: 
● Promover la formación de recursos humanos altamente calificados para el desempeño 



profesional y académico, con una sólida base científica, técnica y humanista, que les 
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permita, mediante la integración de conocimientos, actuar con idoneidad como 
especialistas en el campo de la Endodoncia. 



 
Objetivos Específicos: 
● Desarrollar la capacidad para diagnosticar, analizar y evaluar las distintas patologías que 



afectan el complejo dentino-pulpar y sus complicaciones ápico-periapicales, evitando el 
abordaje aislado y favoreciendo la integración con otras disciplinas médico- 
odontológicas. 



● Alcanzar, a partir de una base de conocimientos biológicos, la destreza necesaria para 
ejecutar técnicas endodónticas en las diferentes piezas dentarias, aplicando la 
metodología adecuada a cada caso clínico, aun en situaciones de alta complejidad. 



● Asumir la responsabilidad en el cuidado de la salud bucodental y fomentar una actitud 
reflexiva y crítica, enmarcada en un profundo compromiso social orientado a mejorar las 
condiciones sanitarias y epidemiológicas de la población. 



 
CONDICIONES DE INGRESO. 



Podrán aspirar a ingresar a la Carrera de Especialización en Endodoncia quienes cumplan 
con las siguientes condiciones: 
a) Poseer título de Odontólogo expedido por universidad pública o privada, nacional o 



extranjera, legalmente reconocida. 
a) Poseer matrícula profesional habilitante para el ejercicio de la odontología. 
b) Completar la solicitud de inscripción en los plazos y formas establecidas por la Escuela 



de Posgrado.  
c) Presentar la siguiente documentación: 
- Curriculum vitae completo. 
- Fotocopia legalizada, por el organismo oficial correspondiente, del Título de Grado de 



Odontólogo otorgado por Universidades Nacionales o Privadas legalmente reconocidas 
del país o del extranjero. 



- Fotocopia legalizada del certificado analítico de la Carrera de Grado donde figure el 
promedio final, incluidos los aplazos.  



- Certificado de ausencia de sanciones disciplinarias académicas y/o profesionales, 
expedido por Institución competente.  



- Certificado de salud y apto psicofísico. 
- Certificado de vacuna antitetánica, Hepatitis B, y/o las que en el futuro se exigieran. 
- Seguro de mala praxis y accidentes vigente durante el cursado de la carrera. 
- Certificado de estudios de Idioma Inglés otorgado por una institución reconocida, en 



caso de que no lo tuviese, deberá acreditar conocimientos del idioma mediante un 
examen en la Escuela de Posgrado dentro del primer año del cursado de la carrera.  
Podrán acceder a la Carrera profesionales odontólogos/as extranjeros/as que acrediten 



de manera fehaciente la finalización de sus estudios en el exterior y cumplan con los 
requisitos establecidos por la UNC y la FO. 



Los postulantes extranjeros, deberán, además: 
a) Cumplir con los requisitos de admisión, dispuestos por la Escuela de Posgrado de la FO 



de la UNC para todos sus estudiantes. 
b) Convalidar el título según normativa vigente. 
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c) Acreditar dominio funcional oral y escrito del idioma español mediante la certificación 
CELU (Certificado Español Lengua y Uso) en caso que su lengua materna no sea 
española. 



d) Poseer Matrícula profesional otorgada por el Colegio de Odontólogos de la Provincia de 
Córdoba. En consecuencia, deberán revalidar o convalidar sus diplomas extranjeros 
previo a su aceptación en la Carrera, a fin de poder realizar la práctica profesional 
necesaria. 



e) Obtener la autorización de vacante individual que obrará como documento para 
gestionar la visa respectiva. 



f) Someterse a las disposiciones establecidas en los acuerdos y/o convenios con la 
Universidad y/o país de origen. 



g) Inscribirse en el período que establezca la Escuela de Posgrado.  
h) Una vez admitidos como estudiantes de la Carrera, los mismos poseerán todos los 



derechos que por la calidad de estudiante le corresponden, sin discriminación alguna de 
raza o color. 



 
DURACIÓN Y MODALIDAD DE LA CARRERA. 



La duración total de la Carrera es de dos años y medio, con una carga horaria total de 
1.500 horas, distribuidas de la siguiente manera: 



Primer año: 576 horas de cursado regular. 
Segundo año: 594 horas de cursado regular. 
Tercer año: 330 horas de cursado regular correspondientes al primer semestre, 



destinado al cierre del trayecto formativo y la presentación del Trabajo Final Integrador (TFI) 
para la obtención del título. 



Aquellos/as estudiantes que no lo hubieran presentado o aprobado al TFI dentro de 
dicho plazo podrán acceder, durante la segunda mitad del tercer año, a una instancia de 
recuperación instrumentada mediante una prórroga automática de hasta seis meses. 



La carrera se desarrolla bajo modalidad presencial, con un plan de estudios estructurado 
en dos áreas: Específica y Complementaria, ambas integradas y de carácter obligatorio. 



Los contenidos que incluyen en cada área son: 
a) Área Específica: cuyo objetivo es lograr propósitos formativos del estudiante, a través de 



realizar actividades educativas adecuadas. El área contempla actividades teóricas como 
actividades prácticas preclínicas y clínicas.  



b) Área Complementaria: con el objetivo de ampliar la formación del estudiante. Involucra 
cursos de apoyo, entre algunos ellos podemos citar, uno de Comunicación Biomédica 
donde practicarán y aprenderán cómo realizar búsqueda Bibliográfica y otro de 
Introducción a la Investigación Científica. 
El dictado de la Carrera se realiza en la Escuela de Posgrado de la FO de la UNC. 
El programa combina una sólida formación técnica - científica, acompañada por una 
formación humanística, basada en un modelo de servicio a la comunidad. 
Durante su desarrollo se dictarán Actividades:  



• Teóricas: las cuales podríamos definirlas como un conjunto de leyes, enunciados e 
hipótesis que configuran el corpus de conocimiento científico, organizado y 
sistematizado y permiten descubrir la verdad.  



• Preclínicas: talleres de anatomía, resolución de casos clínicos, radiología y de accesos, 
preparación biomecánica, obturación, retratamiento, apexogénesis y apicoformación, 
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cuyo objetivo es que el estudiante efectúe trabajos de simulación sobre dientes ex vivos 
o en tacos de acrílico que simulan la anatomía de un conducto. Mientras realizan el 
trabajo de práctica manual, deben ir completando una ficha de observación de la 
actividad, diseñada con el objetivo de evaluar el desempeño y rendimiento académico 
del estudiante. 



• Clínicas: intensa práctica, asegurando la integración progresiva de conocimientos y 
destrezas profesionales. 



• Cursos complementarios con el objetivo de ampliar la formación integral del cursante, 
ya que, se abordarán temas de investigación, ética y responsabilidad civil entre otros 
campos de formación. 



• Académicas vinculadas a la especialidad con participación activa. 
Elaboración de un Trabajo Final Integrador individual obligatorio, realizado en forma 



personal, en la cual se profundiza un tema de la Carrera. Una actividad de Iniciación a la 
Investigación, optativa donde los estudiantes realizarán actividades formativas, no 
individuales sino en grupos, pudiendo participar en revisión bibliográfica guiada sobre temas 
específicos de Endodoncia, proyectos de investigación en curso del equipo docente, 
elaborarán informes clínicos o series de casos con orientación metodológica básica, con la 
finalidad de garantizar la existencia de un ambiente académico que no solo forme en la 
adquisición de destrezas técnicas. 



Un aspecto distintivo de la carrera es que cuando un estudiante no cuenta con pacientes 
asignados, se integra como ayudante de clínica, colaborando con sus compañeros y 
participando en la dinámica asistencial. Esta modalidad favorece el aprendizaje continuo y la 
adquisición de competencias prácticas y de trabajo en equipo, aun en ausencia de pacientes 
propios.  
 
DISTRIBUCIÓN DE CARGA HORARIA SEGÚN CONTENIDOS Y AÑOS DE CURSADO 



 



 
 



PRIMER AÑO 
AREA ESPECÍFICA 



Modulo Materia Carga Horaria Formato 
Pedagógico 



Régimen 
de Cursado 



Teórico Práctica 
Preclínica 



Práctica 
Clínica 



Total   



MÓDULO I - Introducción 
a la Práctica Endodóntica. 



Introducción a la 
Endodoncia: Anatomía, 
Histología y Fisiología. 



3 hs 6 hs 140 hs 176 hs Curso 
Teórico-
Práctico 



Trimestral 
 



MÓDULO II - Formación 
Técnica de las Prácticas 



Clínicas. 



Procedimientos 
técnicos que fortalecen 



la destreza manual. 



30 hs 24 hs 140 hs 194 hs Curso 
Teórico-
Práctico 



Cuatrimestr
al 
 



MÓDULO III - 
Tratamiento 



endodóntico en el 
paciente niño y 



adolescente. 



Diente Permanente 
Joven: 



Apexogénesis 
Apicoformación. 



30 hs 6 hs 140 hs 176 hs Curso 
Teórico-
Práctico 



 



Trimestral 
 



AREA COMPLEMENTARIA 
 Comunicación 



Biomédica 
30 hs - - 30 hs Curso Trimestr



al 
Total horas  1er año 120hs 36 hs 420 hs 576 hs 
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SEGUNDO AÑO 
AREA ESPECÍFICA 



Módulo Materia Carga Horaria Formato 
Pedagógico 



Régimen de 
Cursado Teórico Práctica 



Preclínica 
Práctica 
Clínica 



Total 



MÓDULO IV - 
Traumatismos Dentales. 



Diagnóstico y 
tratamiento del 



diente 
traumatizado. 



14 hs 6 hs 120 hs 140 hs Curso 
Teórico-
Práctico 



Bimestral 
 



 
MÓDULO V - Tratamiento 



Endodóntico en el 
Paciente Adulto. 



Fundamento de las 
técnicas 



endodónticas de 
diversa 



complejidad. 



14 hs 
 



6 hs 
 



120 hs 
 



140 hs 
 



Curso 
 



Bimestral 
 



Evaluación 
inmediata y 
mediata del 
tratamiento 



endodóntico. 



14 hs 6 hs 120 hs 140 hs Curso 
 



Bimestral 
 



MÓDULO VI - 
Complementación de la 
Endodoncia con otras 



Disciplinas. 



Integración de la 
endodoncia con 
otras disciplinas. 



18 hs 6 hs 120 hs 144 hs Curso 
 



Trimestral 
 



AREA COMPLEMENTARIA 



 Metodología de la 
Investigación 



Científica 



30 hs - - 30 hs Curso 
Teórico-
Práctico 



Trimestral 
 



Total horas  2do año  90 hs 24 hs 480 hs 594 hs 



TERCER AÑO 
AREA ESPECÍFICA 



Modulo Materia Carga Horaria Formato 
Pedagógico 



Régimen de 
Cursado 



Teórico Práctica 
Preclínica 



Práctica 
Clínica 



Total 



MÓDULO VII - Práctica 
Clínica Avanzada en 



Endodoncia. 



Endodoncia de alta 
complejidad         



- - 300 hs 300 hs Curso 
 



Semestral 
 



        
Trabajo Final Integrador - - - -   



AREA COMPLEMENTARIA 
 Texto Científico 30 hs - - 30 hs Curso 



Teórico-Práctico 
Trimestral 



 
Total horas 3er Año 30 hs - -                       330 hs 
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ACTIVIDADES PRÁCTICAS CLÍNICAS.  



Año Trabajos Tema Cantidad Carga Horaria 



 
1º 



AÑO 



 
Trabajos Obligatorios 



 



  1) Diagnóstico y/o alivio del dolor. 
2) Intervenciones endodónticas de baja 
complejidad: dientes con conductos, rectos y 
amplios.  Ápice maduro (cerrado)   



1) 15 
2) 25 



 
 
 



420 hs 



Registro y Estudios 
Complementarios 



• Historia Clínica 
• Radiografías panorámicas. 



 



 
 
 



2º 
AÑO 



 
Trabajos Obligatorios 



 



  1) Diagnóstico y/o Alivio del dolor 
  2)  Intervenciones endodónticas  de mediana 
complejidad: dientes  con conductos 
estrechos y con curvaturas moderadas.  Ápice 
inmaduro. (abierto)  



1) 10 
2) 45 



 
 
 



480 hs 



 
Registro y Estudios 



Complementarios 



• Historia Clínica. 
• Radiografías panorámicas. CBCT. 



(Tomografía computada Cone Bean) 



 



 
3º 



AÑO 



 
Trabajos Obligatorios 



 



  1) Diagnóstico y/o Alivio del dolor 
  2)  Intervenciones endodónticas  de alta 
complejidad: dientes con conductos con 
curvaturas abruptas, obliterados, con  raíces 
supernumerarias. Ápice inmaduro. (abierto).   



1) 10 
2) 50 



 



           
 
 



300 hs 



 
Registro y Estudios 



Complementarios 



● Historia Clínica 
●  Radiografías panorámicas. CBCT 



(Tomografía computada Cone Bean) 
 



 



TOTAL CARGA HORARIA DE PRÁCTICAS CLÍNICAS  1200 hs 



 
 
CARGA HORARIA DEL PLAN DE ESTUDIOS Y DISTRIBUCIÓN SEGÚN ÁREAS. 



Año Actividades Teóricas-prácticas preclínicas-
complementarias 



Subtotal 
Actividades 



 (1,2 y 3) 



Actividades 
Prácticas 
Clínicas 



Total 



Actividades 
Teóricas 



(1) 



Actividades 
Prácticas 



Preclínicas 
(2) 



Actividades 
Complementarias 



(3) 



1º 90 hs 36 hs 30 hs 156 hs 420 hs 576 hs 
2º 60 hs 24 hs 30 hs 114 hs 480 hs 594 hs 
3º - - 30 hs 30 hs 300 hs 330 hs 



 
TOTAL 



 
150 hs 



 
60 hs 



 
90 hs 300 hs  



1200 hs 
 



1500 hs 



TOTAL: 1500 horas. Incluye Trabajo Final Integrador 
 
 
DEL TRABAJO FINAL INTEGRADOR (TFI) 



El Trabajo Final Integrador (TFI) es una producción realizada en forma personal sobre 
una temática elegida por el estudiante, cuyo objetivo es integrar y aplicar los conocimientos 
teóricos, clínicos y metodológicos adquiridos durante la carrera de Especialización en 
Endodoncia. Es un documento escrito, cuya presentación formal reúne las condiciones de un 
trabajo académico, que se elabora a partir de un problema clínico surgido de la experiencia 
profesional o personal. 



El tema del TFI será definido por el/la estudiante durante el primer semestre de cursado 
y formalizado mediante la presentación de una propuesta temática al Director de la Carrera al 
finalizar dicho período. Una vez evaluada y aprobada la propuesta por el Director de la 
Carrera, a cada estudiante se le asignará un/a Director/a de TFI, propuesto/a por la Dirección 
y designado/a por el Consejo Académico. El/la Director/a deberá poseer antecedentes 
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académicos y/o profesionales en el área pertinente y tendrá como función orientar y 
supervisar el desarrollo del trabajo, asegurando que se realice en tiempo y forma. 
Periódicamente se reunirá o contactará con el estudiante para evaluar avances, efectuar 
correcciones, dar directivas y reorientar el plan de trabajo cuando corresponda. 



El plazo regular para la presentación formal del TFI se establece al finalizar el trayecto de 
dos años y medio de la carrera, coincidiendo con el cierre del primer semestre del tercer año. 
Aquellos/as estudiantes que no lo hubieran presentado o aprobado dentro de dicho plazo 
podrán acceder, durante la segunda mitad del tercer año, a una instancia de recuperación 
instrumentada mediante una prórroga automática de hasta seis meses. 



El Trabajo Final Integrador será evaluado por un jurado designado por el Consejo 
Académico, integrado por el Director/a de la Carrera, un docente de la Carrera y un docente 
de la FO-UNC, con formación acreditable en el área o afín a ella y en investigación. La 
evaluación comprenderá la valoración del trabajo escrito y una defensa oral obligatoria. La 
calificación se expresa en escala numérica de uno (1) a diez (10), siendo siete (7) la nota 
mínima de aprobación. Por causa justificable y/o por reprobación, el estudiante podrá tener 
por única vez una nueva instancia para su presentación, la cual no deberá superar los seis (6) 
meses posteriores a la finalización de la Carrera. 



La aprobación del Trabajo Final Integrador será condición indispensable para la 
obtención del título de Especialista. En caso de incumplimiento del estudiante, el Director 
deberá informar por escrito al Consejo Académico. De igual modo, el estudiante deberá 
informar al Consejo Académico si el Director del TFI no cumpliera sus funciones. 
 
ACTIVIDADES DE INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN. 



Durante el segundo año, los/as cursantes podrán participar de actividades formativas 
optativas orientadas a la iniciación en la investigación, tales como: 



a) Revisión bibliográfica guiada sobre temas específicos de Endodoncia. 
b) Participación en proyectos de investigación en curso del equipo docente. 
c) Elaboración de informes clínicos o series de casos con orientación metodológica básica. 



Estas actividades: 
a) No constituyen un espacio curricular independiente ni una asignatura en el sistema de 



gestión académica. 
b) No son requisito para la obtención del título.  
c) Tienen carácter formativo y optativo, orientado al desarrollo de competencias científicas 



y de análisis crítico de la evidencia. 
 



REQUISITOS PARA LA GRADUACIÓN. 
El Título será otorgado a quienes profundicen en el dominio de competencias 



específicas, ampliando la capacitación profesional a través de un entrenamiento intensivo. La 
obtención de este título involucra el estudio y adiestramiento en el área, tendiente al 
mejoramiento y perfeccionamiento de la capacidad profesional respecto de sus incumbencias 
propias. Lo otorgará la UNC y podrán recibirlo aquellos profesionales que no tengan sanciones 
éticas y hayan cumplimentado con las exigencias de la reglamentación marco vigente, con lo 
establecido en esta reglamentación y plan de actividades. 



La UNC otorgará, a propuesta de la FO, el título de posgrado de Especialista en 
Endodoncia, de acuerdo con el Plan de Estudios de la Carrera, mediante los procedimientos 
dispuestos en el Reglamento. 
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Las condiciones requeridas para la obtención del título serán: 
a) Haber aprobado el 100% de las evaluaciones y cumplido estrictamente con todas las 



exigencias de actividades presenciales, preclínicas y actos clínicos.  
b) Realizar, presentar y aprobar un (1) Trabajo Final Integrador (TFI) obligatorio, de 



carácter individual, sobre un tema de la carrera. 
c) Tener abonado en su totalidad los aranceles estipulados para la carrera. 
 
PROPUESTA DE SEGUIMIENTO CURRICULAR. 



El seguimiento curricular tiene como finalidad identificar fortalezas y debilidades de la 
carrera, asegurando su mejora continua. El Consejo Académico de la Especialización en 
Endodoncia verificará de manera permanente la adecuación de los contenidos, la pertinencia 
de la bibliografía, la oferta de prácticas y la actualización de los recursos tecnológicos 
empleados. 



El seguimiento de estudiantes y docentes se realizará mediante encuestas específicas 
que valorarán el desempeño docente, la calidad del material bibliográfico, las habilidades 
desarrolladas, la efectividad de contenidos, actividades y metodologías, así como el trato 
hacia estudiantes y pacientes. Al finalizar cada ciclo se organizará una jornada de reflexión y 
seguimiento, destinada a compartir experiencias y mejorar los procesos de enseñanza- 
aprendizaje. 



Durante el desarrollo de la carrera el Director elaborará un informe anual, bajo 
coordinación académica y administrativa, en el que se analizará el cumplimiento de los 
avances previstos, las dificultades surgidas, las tasas de éxito y abandono, entre otros 
indicadores relevantes. 



Como requisito para la obtención del título, al finalizar la carrera los estudiantes 
completarán la encuesta Siu-Kolla a través del Sistema Guaraní. Posteriormente, la Escuela de 
Posgrado aplicará una encuesta en línea a los egresados, a fin de evaluar la utilidad del título 
en su desempeño profesional y/o docente, así como las publicaciones derivadas del Trabajo 
Final y de investigación. 
 
MODALIDAD DE EVALUACIÓN. 



La evaluación de la Carrera será de carácter integral y continuo, considerando tanto la 
adquisición de conocimientos teóricos como el desempeño en actividades preclínicas y 
clínicas. Se valorará de manera permanente el compromiso, la participación y la calidad del 
trabajo realizado por los/as cursantes, así como la aplicación pertinente de los contenidos a 
las distintas instancias formativas. 



Para ello, se implementarán registros sistemáticos de desempeño, mediante 
instrumentos especialmente diseñados que permitan documentar la evolución del estudiante 
en cada etapa. Dichos registros incluirán observación directa, rúbricas de habilidades clínicas y 
cuando corresponda, instancias de coevaluación. 



Asimismo, se prevé la realización de evaluaciones, destinadas a garantizar la integración 
de los contenidos teóricos y prácticos. La aprobación del Trabajo Final Integrador constituirá 
un requisito indispensable para la obtención del título de Especialista en Endodoncia. El 
estudiante deberá aprobar las actividades exigidas con 7 o más puntos en una escala de 1 a 
10. 
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ESTRUCTURA DE APOYO PARA EL DICTADO DE LA CARRERA. 
 
Financiamiento. 



El financiamiento de la carrera provendrá de la recaudación de las cuotas mensuales 
que cada estudiante abonará en la Escuela de Posgrado de la Facultad de Odontología de la 
UNC, la cual asumirá los gastos generales de funcionamiento. Quedan excluidos de esta 
cobertura el instrumental, los materiales, los medicamentos y demás insumos utilizados en las 
actividades prácticas, así como las inscripciones a cursos exigidos por la carrera, los gastos 
extraordinarios y los aranceles que deberán abonar los pacientes para su atención. 
 
Biblioteca. 



Los/as cursantes tendrán acceso a la Biblioteca de la Facultad y a las redes de 
información nacionales e internacionales disponibles. El uso de estos servicios será gratuito, 
salvo aquellos cargos específicos que la Biblioteca disponga. La búsqueda bibliográfica podrá 
realizarse de manera manual o en línea, contando en este último caso con acceso a bases de 
datos especializadas. 
 
Infraestructura. 



La Facultad de Odontología dispone de instalaciones de uso exclusivo para la Escuela de 
Posgrado, equipadas con aulas para clases teóricas y salas para el desarrollo de actividades 
clínicas, con acceso a Internet y sistemas informatizados para la carga de historias clínicas. Se 
cuenta con un auditorio con capacidad para 60 personas y dos salas de clases teóricas con 
capacidad para 30 y 40 estudiantes, que también pueden emplearse para actividades 
preclínicas. Todas las aulas están provistas con proyectores multimedia y conexión a Internet. 
Para las prácticas, la Escuela de Posgrado cuenta con una Sala de Esterilización equipada con 
autoclave y estufas de calor seco, junto con dos áreas diferenciadas para la recepción de 
instrumental no esterilizado y su entrega una vez procesado. Se dispone de 15 consultorios 
para actividades clínicas, uno de ellos adaptado para cursantes zurdos, y dos quirófanos para 
cirugías de mayor complejidad, ambos accesibles para pacientes con discapacidad motriz. 
Además, se cuenta con equipos de Rayos X convencionales y un radiovisiógrafo. 



Entre los recursos tecnológicos destacan: un escáner automático de placas radiográficas 
Marca VistaScan, sistema de filmación y proyección en circuito cerrado para la enseñanza de 
casos clínicos, un Tomógrafo Cone Beam (Planmeca Promax 3D) y tres reveladoras 
automáticas de imágenes tridimensionales. El software multiplataforma Planmeca Romexis™ 
permite un acceso flexible a las imágenes desde cualquier lugar. Este servicio funciona en la 
planta baja de la Escuela de Posgrado, facilitando la atención de pacientes de las carreras a 
bajo costo. 
 
Apoyo administrativo y de maestranza. 



La Escuela de Posgrado dispone de oficinas administrativas con personal propio, además 
de personal de maestranza y técnicos dependientes de la Facultad de Odontología 
(enfermeros, mecánicos, electricistas, etc.), lo que garantiza el adecuado funcionamiento de la 
aparatología y de los servicios de apoyo. 
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CONTENIDOS MÍNIMOS. 
 



ÁREA ESPECÍFICA. 
 
PRIMER AÑO. 
 
MÓDULO I - Introducción a la Práctica Endodóntica. 
MATERIA: Introducción a la Endodoncia: Anatomía, Histología y Fisiología. 
Carga Horaria: 176 horas. 
Objetivos: 
● Conocer los orígenes y evolución histórica de la endodoncia. 
● Afianzar el conocimiento de las ciencias básicas que sustentan a la Endodoncia como 



actividad clínica. 
● Comprender la importancia del complejo pulpodentinario y su fisiologismo. 
● Reconocer e identificar los distintos estados patológicos, que pueden afectar e instalarse 



en la zona ápico-periapical del diente, como así también, el diagnóstico diferencial con 
otras patologías. 



● Factores que influyen en la evolución de lesiones. Características reaccionales del 
periodonto apical y de la pulpa dental. 



● Reconocer los procesos biológicos de la pulpa dental y del periodonto, para interpretar 
luego los mecanismos defensivos y reparativos 



● Profundizar, con visión endodóntica, el estudio de la anatomía de la cavidad pulpar y 
poder así reconocer variantes normales de relativa frecuencia y las anómalas. 



● Valorar el aporte que la microbiología, inmunología, semiología, farmacología, entre 
otras disciplinas, ofrecen para la resolución de la intervención clínica 



● Reconocer que el examen radiográfico es esencial en las prácticas endodónticas y que el 
profesional debe dominar, tanto en lo técnico, como en su interpretación. 



● Reforzar los conocimientos farmacológicos. 
Contenidos: 
● Evolución histórica de la Endodoncia. Bases científicas. Fundamentos de cada 



tratamiento endodóntico. 
● Histología y Embriología dentaria. Complejo dentino-pulpar. 
● Histofisiología de la pulpa dental del periodoncio y del hueso alveolar. 
● Semiología en endodoncia. Fisiología del dolor. Histopatología de la pulpa. Lesiones 



agudas y crónicas. Evolución de los distintos estados. Manejo de las urgencias. 
● Histopatología pulpar, ápico periapical y hueso alveolar. Inflamación. Cambios 



vasculares e histológicos. 
● Periodoncio. Elementos constitutivos (Ligamento, cemento y hueso alveolar). 



Periodoncio marginal, medio y apical. Histopatología del periodonto. Lesiones endo-
periodontales. Diagnóstico diferencial. Tratamiento combinado. 



● Microbiología en endodoncia. Generalidades. Microbiota de los conductos y de las 
complicaciones perirradiculares de origen pulpar. Inmunología en endodoncia. 
Generalidades de la inmunidad innata y adquirida. 



● Anatomía dentaria. Topografía de cámaras pulpares y conductos radiculares. Cambios 
morfológicos. Influencia de la edad. 
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● Radiología en Endodoncia. Principios básicos. Técnicas Intrabucales y extrabucales. 
Radiovisiógrafía. Cone Beam. Tomografía Computarizada de Haz Cónico (CBCT) en el 
campo de la endodoncia. 



● Estudio radiográfico. Imágenes radiográficas normales y patológicas. Importancia de su 
examen exhaustivo. 



● Farmacología aplicada a la endodoncia. Manejo farmacológico del dolor. Empleo de 
analgésicos, antiinflamatorios y antibióticos 



● Higiene y seguridad. Medidas preventivas. Controles Biológicos de esterilización del 
instrumental endodóntico. 



● Desinfección y esterilización del instrumental endodóntico. Bioseguridad. Medidas 
precautorias. 



Actividad Curricular. 
Teórica. Actividad Práctica Preclínica (taller) y Clínica.  



Metodología de la Enseñanza. 
● Exposición: con el propósito de presentar un tema, abordando y desarrollando los 



aspectos más importantes de una manera clara y convincente, generando una 
interacción directa. 



● Enseñanza Integrada: la cual propicia el trabajo interdisciplinar, superando las visiones 
fragmentadas. 



● Trabajos grupales: con el fin de mejorar la atención, la discrepancia y la adquisición de 
conocimientos. 



● Seminario interactivo: 
● Ejercicios de estudios de la anatomía dentaria, a través de realizar: esquemas, dibujos, 



fotos, radiografías, cortes seriados pegados sobre cubreobjetos para observar en 
microscopio., impresiones, diafanizaciones, estudios computarizados, entre otros. 



● Empleo de metodologías lúdicas a través de dinámicas de juegos, con el fin de potenciar 
la motivación, la concentración, la fidelización y otros valores comunes a los juegos. 



Evaluación. 
● Asistencia al 80% de las clases 
● Evaluación diagnóstica o inicial: con la finalidad de relevar los conocimientos previos 



que poseen los estudiantes. 
● Evaluación formativa procesual: a fin de valorar el rendimiento de los estudiantes y si 



sus estrategias de aprendizaje son adecuadas. 
● Evaluación ipsativa: método que se centra en la comparación del rendimiento, 



comportamiento o características del estudiante consigo mismo en diferentes 
momentos o contextos. 



● Evaluación sumativa:  
- Aprobar las actividades prácticas exigidas con 7 (siete) o más puntos en una escala de 



1 a 10. 
- Aprobar un examen escrito integrador de los contenidos del módulo con 7 (siete) o 



más puntos en una escala de 1 a 10. 
Bibliografía. 
Libros. 
● Berman LH, Hargreaves KM, Rostein,I (ed). Cohen. Vías de la pulpa. 12º ed. España: 



Elsevier; 2022. 
● Gómez de Ferraris MR, Campos Muñoz A. Histología y Embriología Bucodental. 4º ed. 
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España: Médica Panamericana; 2019. 
● Pucci FM, Reig R. Conductos Radiculares Anatomía, Patología y Terapia. Buenos Aires: 



Médico Quirúrgica; 1944. 
● Stanley J, Nelson. Wheeler Anatomía, fisiología y oclusion dental. 11º ed. España: 



Elservier; 2021. 
● Virga C, Aguzzi A. Farmacología para Odontólogos: Principios de Farmacología para el 



uso racional de fármacos. España: Académica Española; 2012. 
Revistas. 
● Ahmed HMA, Ibrahim N, Mohamad NS, Nambiar P, Muhammad RF, Yusoff M, Dummer 



PMH. Application of a new system for classifying root and canal anatomy in studies 
involving micro-computed tomography and cone beam computed tomography: 
Explanation and elaboration. Int.Endod J. 2022; 54 (7):1056-1082. 



● Ather, A, Zhong S, Rosenbaum AJ, Quinonez RB, Khan AA. Pharmacotherapy during 
Pregnancy: An Endodontic Perspective. J Endod. 2020; 46 (9):1185-1194. 



● Blancas B, Lanzagorta ML, Jiménez-Garcia LF, Lara R, Molinari JL, Fernández AM. Study 
of the ultrastructure of Enterococcus faecalis and Streptococcus mutans incubated with 
salivary antimicrobial peptides. Clin Exp Dent Res. 2021, 5; 7(3):365-375. 



● Trindade JL, Maracci LM, Morgental RD, Liedke GS, Bier CAS. Cone Beam Computed 
Tomography  Impact  on  Diagnosis,  Treatment  Planning  and  Confidence in 
Endodontic Decision-Making: A Systematic Review. Aust Endod J 2025; 51(2):536-553. 



● Datta A, Mukherjee B, Sood SK, Dutta S, Barve R, Pympallil U, Ravindran S. Role of 
Pharmacology in Dentistry: A Review of Analgesics, Antibiotics, and Local Anesthetics. 
Cureus 2025; 17(5):e84889. 



● Keles A, Keskin C, Alqawasmi R, Versiani MA. Micro-computed tomographic analysis of 
the mesial root of mandibular first molars with bifid apex. Arch Oral Biol. 2020; 
117:104792. 



● Mohn A, Maggitti A, Tripodi R, Chiarelli F, Cosi A, Tripodi D. Dental pain in children: 
pharmacological management. Eur J Paediatr Dent. 2025, 5; 26 (2):120-124. 



● Olczyk A, Malicka B, Skośkiewicz-Malinowska K. Anatomía radicular y configuración de 
conductos del tercer molar maxilar permanente humano: una revisión sistemática. Folia 
Morphol (Warsz) 2025; 84(1):48-60. 



● Ordinola-Zapata R, Azevedo B, Tataryn RW, Versiani MA. Maxillary Dental Anatomy and 
Physiology: Endodontic and Periodontal. Otolaryngol Clin North Am. 2024; 57 (6):927-
939. 



● Pataer M, Abulizi A, Jumatai S, Zhang X, Zhao J. C shaped canal configuration in 
mandibular second molars of a selected Uyghur adults in Xinjiang: prevalence, 
correlation, and differences of root canal configuration using cone-beam 
computed tomography. BMC Med Imaging. 2025, 11; 25 (1):116. 



 
 
MÓDULO II - Formación Técnica de las Prácticas Clínicas. 
MATERIA: Procedimientos técnicos que fortalecen la destreza manual. 
Carga Horaria: 194 horas 
Objetivos: 
● Valorar la importancia que adquiere el abordaje endodóntico, respecto a la factibilidad 



de los pasos quirúrgicos sucesivos 





https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/40539414/


https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/40539414/


https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/40539414/


https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/40539414/
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● Conocer las características del instrumental específico utilizado en la terapia 
endodóntica, en sus formas y cinética 



● Identificar, seleccionar y aplicar los instrumentos acordes a la técnica de conformación 
radicular por realizar. 



● Aplicar el instrumental específico con corrección, según la técnica y la anatomía del 
conducto 



● Aplicar a las prácticas preclínicas los principios básicos de la instrumentación manual y 
mecanizada 



● Valorar las ventajas de la correcta distribución del instrumental y del ordenamiento de 
la mesa operatoria durante la intervención. 



● Reconocer de la topografía interna de cámara, conductos radiculares y sus variantes. 
● Apreciar la importancia que adquiere el estudio radiográfico previo. 
● Aplicar los principios fundamentales de preparación quirúrgica de los conductos 



radiculares. 
● Comprender la importancia que la irrigación tiene en el tratamiento de los conductos y 



la necesidad de recurrir a agentes antisépticos cuando la situación clínica lo requiere 
● Profundizar los principios técnicos que fundamentan la obturación endodóntica y 



realizar in vitro algunas técnicas para ser competentes en su manejo 
Contenidos. 
● Accesos endodónticos. Finalidad. Instrumental empleado. Errores y accidentes. Forma 



de evitarlos. 
● Principios básicos comunes a las técnicas de preparación quirúrgica del conducto 



radicular. 
● Técnicas manuales de preparación del conducto radicular. Errores y accidentes. Posibles 



soluciones. 
● Sistemas mecanizados. Distintos sistemas. Errores y accidentes. 
● Irrigación. Importancia. Soluciones irrigadoras. Quelantes en endodoncia. Fundamentos 



para su empleo. Indicaciones y contraindicaciones. Filosofía de la eliminación del barro 
dentinario. Ultrasonido en endodoncia. Accidentes. Enfisema 



● Filosofía de la obturación endodóntica. Límite apical de la obturación. Biomateriales 
Diferentes técnicas. Errores y accidentes. Sobreobturación, sobreextensión, 
subobturación. Posibles soluciones. 



● Magnificación en la práctica endodóntica. 
● Seminarios de aplicación de los procedimientos técnicos. 
Actividad Curricular. 



Teórica. Actividad Práctica Preclínica (taller) y Clínica.  
Metodología de la Enseñanza. 
Se realizarán prácticas preclínicas en Endodoncia con el fin de complementar la enseñanza 
teórica, ubicando al estudiante en un escenario de situaciones y problemáticas comparables 
a las que podrían presentarse durante su ejercicio profesional. 
El especialista en endodoncia de hoy, debe ejercer su práctica en concordancia a los avances 
en el desarrollo de la ciencia y la tecnología. 
Por ello, durante el desarrollo del módulo se aplicarán: 
● Trabajos en equipos y exposiciones grupales. Foros de discusión. 
● Talleres pre clínicos de ensayos de la terapéutica endodóntica, con exposiciones 



dialogadas complementadas con prácticas sobre modelos mimetizadas por él docente 
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a cargo. Se realizan en las salas clínicas y en la de microscopía. Los/as cursantes 
trabajarán en piezas dentarias extraídas, a los efectos de conocer detalladamente la 
anatomía normal; asimismo experimentaron distintas técnicas radiográficas de uso 
diario y se agudizará la capacidad de observación y análisis en la interpretación de las 
imágenes. 



● Resolución de Casos: basado en aprender haciendo a través de realizar prácticas de 
situaciones reales. 



Evaluación: 
● Asistencia al 80% de las clases. 
● Evaluación formativa procesual: 
- Valorar las competencias relacionadas tanto a las destrezas manuales como al 



pensamiento crítico, reflexivo y de resolución de problemas. 
- Deberá presentar para archivo (Bitácora) las planillas de los trabajos realizados. 
● Evaluación ipsativa: 
- Valorar las etapas del procedimiento endodóntico y el tiempo empleado. 
- Comparar al estudiante con sus compañeros 
● Evaluación sumativa: 
- Aprobar un examen escrito integrador de los contenidos del módulo con 7 (siete) o 



más puntos en una escala de 1 a 10. 
Bibliografía: 
Libros. 
● Durán-Sindreu FS. Manual de endodoncia: La guía definitiva, España: Edra; 2022. 
● Estrela C. Metodologia Científica: Ciência, ensino, pesquisa. 3º ed. Rio de Janeiro: Artes 



Médicas; 2018. 
● Hargreaves KM, Berman LH. Vías de la pulpa. 11º ed. España: Elsevier; 2016. 
● Lopes HP, Siqueira JF, Jr. Endodoncia. Biología y técnica. 4º ed. Brasil: Quitessence; 



2020. 
● Torabinejad M, Foud Ashraf F, Shabahang S. Endodoncia. Principios y práctica. 6º ed. 



España: Elservier; 2022. 
Artículos. 
● Abdellatif D, Capar ID, sarah F, Iandolo A, Meyer C, Mancino D. Access cavity in 



endodontics: Balancing precision, preservation, and clinical needs. J Conserv Dent 
Endod. 2025; 28 (6):573-587. 



● Elmatary A, Moawad E, Heidarifar O, Stone S. Endodontic access cavity preparation: 
challenges and recent advancements. British Dent J. 2025; 238:469-475. 



● Greco K, PAolone G, Cicero G, Tetè G, Cantile N, Sberna MT, Saladino T, Gherlone EF, 
Cantatore GCyclic Fatigue Resistance of Four Heat Treated Nickel- Titanium Files in 
Severely Curved Simulated Canals: An in Vitro Study. J Clin Med. 2024, 26; 13 (9):5739. 



● Haapasalo M, Shen Y, Wang Z, Gao Y. Irrigation in endodontics. Br Dent J. 2014; 
216(6):299- 303. 



● Medina-Gil M, Martín-Díaz A, Navarrete N, Aranguren J, Ortolani-Seltenerich PS, 
Malvicini G, Vieira GCS, Pérez AR. Micro-Computed Tomography Analysis of 
Reciprocating Systems in Three-Dimensional Models of Mandibular Premolars with Two 
Canals. Dent J (Basel) 2025, 19; 13(4):175. 



● Muryani A, ARipin D, Dharsono HDA, Rajion ZA, Wicaksono S. A Systematic Cavity 
Preparation Endodontic Treatment: Dentin Preservation Perspectives. Clin Cosmet 





https://www.amazon.com.mx/s/ref%3Ddp_byline_sr_book_1?ie=UTF8&field-author=Fernando%2BSalvador%2BDur%C3%A1n-Sindreu&text=Fernando%2BSalvador%2BDur%C3%A1n-Sindreu&sort=relevancerank&search-alias=stripbooks
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Investig Dent. 2025, 22; 17:49-63. 
● Trindade JL, Maracci LM, MOrgental RD, Liedke GS, Bier CAS. Cone BeamComputed 



Tomography Impact on Diagnosis, Treatment Planning and Confidence in Endodontic 
Decision-Marking: A Systematic Review. Endod J. 2025; 51(2):536-553. 



● Winkler A, Adler P, Ludwig J, Hofmann N, Soliman S, )Krastl G, Krug R. Endodontic 
Outcome of Root Canal Treatment Using Different Obturation Techniques: A Clinical 
Study. Dent. J. (Basel) 2023; 11(8): 200 



● Yang XQ, Yang RQ, Tian J, Wei X. Application status and prospect of single- cone 
obturation technique with bioceramic sealers.  Zhonghua Kou Qiang Yi Xue Za Zhi. 2022, 
9; 57(4):424-429. 



● Zhonghua Kou Qiang Yi, Xue Za Zhi. Application status and prospect of single-cone 
obturation technique with bioceramic sealers. Chinese Journal of Stomatology 2022; 
57(4):424-429 



 
MÓDULO III - Tratamiento endodóntico en el paciente niño y adolescente. 
MATERIA: Diente Permanente Joven: Apexogénesis y Apicoformación.  
Carga Horaria: 176 horas. 
Objetivos: 
● Resolver problemas endodónticos en el paciente niño durante el período de la dentición 



mixta. 
● Definir qué se entiende por ápice incompletamente formado y qué significa inmadurez y 



madurez del conducto 
● Determinar, mediante el examen radiográfico en el paciente niño y adolescente, el 



grado de formación apical y establecer el tratamiento que por su estado pulpar 
corresponda 



● Valorar la importancia del diagnóstico, profundizar los principios preventivos y 
recuperar los tratamientos conservadores de la pulpa 



● Asumir que no existe un tratamiento único para todas las edades y, por el contrario, 
incorporar el concepto de que, a cada período etario, le corresponde un tratamiento 



● Diagnosticar, pronosticar y realizar el tratamiento adecuado en dientes permanentes 
jóvenes afectados, partiendo del estado pulpar, periodontal y óseo circundante 



● Diagnosticar el estado de los tejidos duros y el de la pulpa dental en dientes con ápices 
inmaduros. 



● Valorar la importancia de los controles clínicos y radiográficos a distancia, para evaluar 
los cambios producidos en el ápice y zonas adyacentes. 



Contenidos: 
● Tratamientos endodónticos durante el período de dentición mixta. Tratamiento en 



dientes temporarios vitales y no vitales. 
● Concepto de ápice incompletamente formado y de inmadurez y madurez de los 



conductos radiculares. Concepto de apexogénesis y apicoformación. 
● Prevención en endodoncia. Tratamientos conservadores de la pulpa. Fundamentos 



biológicos. Biomateriales. 
● Tratamiento de apicoformación. Preparación químico-mecánica de los conductos 



radiculares. Endodoncia regenerativa. 
● Control inmediato y mediato. Repuesta biológica. Proceso reparativo del tratamiento de 



pulpa vital y no vital. Evaluación de la evolución del área afectada. Cicatrización apical. 
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Actividad Curricular: 
Teórica. Actividad Práctica Preclínica (taller) y Clínica.  



Metodología de la Enseñanza: 
Los tratamientos a utilizar en piezas dentarias con ápices inmaduros dependerán del 
diagnóstico pulpar, el origen de la exposición (iatrogénica, traumática o infecciosa por caries) 
y el tamaño de esta. 
En razón de ello, se aplicarán: 
● Prácticas clínicas. 
● Trabajos en equipos: con el objetivo de que cada miembro del grupo realice sus trabajos 



apoyándose de los demás, considerando tareas integradas. 
● Resolución de Casos: donde el material primario (casos clínicos) se entregará para 



trabajar en casa y luego en conjunto su resolución en sala. 
● Exposiciones, Debates y Discusiones. Discusión de casos clínicos en el aula virtual. 



Evaluación: 
● Asistencia al 80% de las clases 
● Evaluación formativa procesual 
- Valorar las competencias relacionadas tanto a las destrezas manuales como al 



pensamiento crítico, reflexivo y de resolución de problemas. 
- Evaluar las competencias clínicas desarrolladas aplicando el Mini Clinical Evaluation 



Execrcise (Mini Cex). 
- Deberá presentar para archivo (Bitácora) las planillas de los trabajos realizados. 
● Evaluación ipsativa 
- Valorar las etapas del procedimiento endodóntico y el tiempo empleado. 
- Comparar al estudiante con sus compañeros. 
● Evaluación sumativa 



Aprobar un examen escrito integrador de los contenidos del módulo con 7 (siete) o más 
puntos en una escala de 1 a 10. 



Bibliografía: 
Libros. 
● Berman LH, Hargreaves KM, Rostein,I (ed). Cohen. Vías de la pulpa. 12º ed. España: 



Elsevier; 2022. 
● Drukteinis S, Camilleri J. Materiales biocerámicos en endodoncia clínica. España: 



Lisermed; 2023. 
● Lima Machado ME. Endodoncia. Ciencia y Tecnología. Caracas: Amolca; 2016. 
● Panna Mangat P, Behera A, Tomer AK. Apexogenesis Versus Apexification. LAP LAMBERT 



Academic Publishing: Alemania; 2018. 
● Torabinejad M, Foud Ashraf F, Shabahang S. Endodoncia. Principios y práctica. 6º ed. 



Elservier: España; 2022. 
Revistas. 



● Anjum FS, Brusevold IJ, Wigen TI. Prognosis of non-vital incisors after apexification using 
bioceramics: a retrospective study. Eur Arch Paediatr Dent. 2024 Oct; 25(5):637-644. 



● Barbosa WLS, Paranhos LR, Dantas MVB, Jesuino RD, Ribeiro JMDC, Vieira WA, Matos FS. 
Cy of Pulp Revascularization in the Treatment of Apical Periodontitis in Mature Necrotic 
Teeth: An Umbrella Review. Aust Endod J. 2025; 51(2):495-509. 



● Bukhary S. Apexification of an Endodontically Failed Permanent Tooth with an Open 
Apex: A Case Report with Histologic Findings. Medicina (Kaunas) 2025; 6, 61(2):276. 





https://www.lap-publishing.com/


https://www.lap-publishing.com/
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● Chauhan S, Chauhan R, Bhasin P, Sharaf BG. Present status and future directions: 
Apexification. World J Methodol. 2025; 20, 15(1):96923. 



● Gilhotra V, Kumar T, Mittal S, Keshav V, Maakhni E, Kesarwani D. Comparative evaluation 
of various biomaterials as pulpotomy agents in molars with symptomatic irreversible 
pulpitis: A randomized single-blinded single-center control trial. J Conserv Dent Endod. 
2024; 27(10):1065-1072 



● Gomez-Sosa JF, Granone-Ricella M, Rosciano-Alvarez M, Barrios-Rodriguez VD, 
Goncalves- pereira J, Caviedes-Bucheli J. Determining Factors in the Success of Direct 
Pulp Capping: A Systematic Review. J Contemp Dent Pract. 2024; 1, 25 (4):392-401. 



● Murray PE. Review of guidance for the selection of regenerative endodontics, 
apexogenesis, apexification, pulpotomy, and other endodontic treatments for immature 
permanent teeth. Int Endod J. 2023; 56 Suppl 2:188-199. 



● Shaji D, Krishnamma S, Attuvalappil Rajan D, Narayanankutty SK, george J, Ramakrishnan 
C. Comparative Evaluation of a New Tricalcium Silicate Cement With Calcium Hydroxide 
as Direct Pulp Capping Agents: A Clinical Study. Cureus. 2024; 19, 16(3):e56508. 



● Shi X, Hu X, Jiang N, Mao J. Regenerative endodontic therepy: Fron laboratory bench to 
clinical practice. J Adv Res. 2025; 72:229-263. 



● Tewari N, Devi P, Sampath S, Mathur VP, Tsilingaridis G, Wikström A, Rahul M, Bansal K. 
Comparative Effectiveness of Regenerative Endodontic Treatment Versus Apexification 
for Necrotic Immature Permanent Teeth With or Without Apical Periodontitis: An 
Umbrella Review. Dent Traumatol. 2025;41(3):263-282 



 
SEGUNDO AÑO. 
 
MÓDULO IV - Traumatismos Dentales. 
MATERIA: Diagnóstico y Tratamiento del Diente Traumatizado. 
Carga horaria: 140 horas. 
Objetivos: 
● Valorar la importancia que el examen clínico-radiográfico adquiere en el diagnóstico de 



un diente traumatizado 
● Formular el diagnóstico del estado pulpar en un diente que sufrió algún tipo de 



traumatismo 
● Conocer las técnicas radiográficas, saber adaptarlas según las necesidades, e interpretar 



las imágenes considerando las limitaciones del método 
● Definir el tratamiento a partir del establecimiento del tipo de fractura y el grado de 



formación apical 
● Reconocer la infección endodóntica e implementar la adecuada terapia quimio-



mecánica del conducto, considerando nuevas tendencias 
● Comprender que el control a distancia de un diente traumatizado es un requisito 



ineludible que debe ser asumido por el profesional y el paciente 
● Reconocer los cambios que el proceso reparativo produce a nivel de la fractura y saber 



diferenciarlos de una situación de fracaso 
Contenidos: 
● Traumatismos dentarios. Consideraciones generales. Traumatismo sin fractura y 



traumatismo con fractura. Diagnóstico y tratamiento en dientes vitales según el tipo de 
fractura y no vitales traumatizados. 
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● Lesiones sobre los tejidos de inserción. Diagnóstico periodontal: concusión, subluxación, 
intrusión, extrusión, avulsión. 



● Fracturas óseas. Lesiones en los tejidos blandos. 
● Importancia del control periódico de los dientes traumatizados. Proceso reparativo. 
● Identificación de los distintos tipos de cicatrización. 
● Evolución a distancia de un diente no tratado. Secuelas. 
● Fracturas dentarias: Clasificación. Tratamiento. Pronóstico. 
● Lesiones sobre los tejidos de inserción: Concusión. Subluxación. Luxación. Impactación. 



Avulsión. Tratamiento. Pronóstico. 
● Diferencias entre el tratamiento de un diente traumatizado con apexogénesis completa 



e incompleta. 
● Importancia del control periódico de los dientes traumatizados. 
● Estabilidad postraumatismos dentoalveolares. Distintos tipos de férulas de acuerdo a las 



lesiones traumáticas. 
Actividad Curricular: 



Teórica. Actividad Práctica Preclínica (taller) y Clínica.  
Metodología de la Enseñanza: 
● Prácticas a través del desarrollo de competencias profesionales. Aprendiendo en un 



contexto similar al que más tarde van a trabajar profesionalmente. 
● Trabajos en equipos: el cual facilita el cumplimiento de objetivos, incrementa la 



motivación y la creatividad, y favorece las habilidades sociales de cada uno. 
● Resolución de Casos: proporcionando diversas situaciones problemáticas para que se 



estudien y analicen. Situación que permitirá entrenar. 
● Exposiciones: a través de un panel de discusión donde luego de la presentación se 



produce un debate con preguntas. 
● Discusión de casos clínicos. 
● Taller de confección de férulas: con el objetivo de realizar prácticas para estabilizar, 



según se produjo una lesión en diente, hueso o demás tejidos de sostén, como 
consecuencia del impacto. 



Evaluación: 
● Asistencia al 80% de las clases. 
● Evaluación formativa procesual. 



- Valorar el nivel de los aportes realizados en la participación. 
- Evaluar las competencias clínicas desarrolladas aplicando el Mini Clinical Evaluation 



Exercise (Mini Cex). 
- Deberá presentar para archivo (Bitácora) las planillas de los trabajos realizados. 



● Evaluación ipsativa. 
- Valorar las etapas del procedimiento endodóntico y el tiempo empleado. 
- Comparar al estudiante con sus compañeros 



● Evaluación sumativa. 
- Aprobar un examen oral o escrito integrador de los contenidos del módulo con 7 (siete) 



o más puntos en una escala de 1 a 10. 
Bibliografía: 
Libros. 
● Abbott PV. Dental Traumatology. Estados Unidos: John Wiley & Sons A/S Published; 



2021. 
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● Andreasen J O, Bakland L K, Flores M T, Andreasen F M, Andersson L. Manual de Lesiones 
Dentarias Traumáticas. 3º ed. Caracas: Amolca; 2012. 



● Andreasen JO, Andreasen FM, Andersson L. Textbook and Color Atlas of Traumatic 
Injuries to the Teeth. 4º ed. Oxford: Wiley-Blackwell; 2013. 



● Guedes de Amorim Lilia de Fátima. Traumatismos en dientes temporales y permanentes: 
ciencia en la práctica clínica. Brasil: Santos; 2021. 



● Sigurdsson A, Trope M, Chivian N. Traumatismos dentales y Endodoncia. En: Hargreaves 
KM, Cohen S, Vías de la Pulpa. 11º ed. España: Elsevier; 2016. 



Revistas. 
● Aga N, Mcgregor S, Jones S, Ellis I, Tatullo M, Hassan MEM, Islam M. Efficacy of stem 



cells in endodontic regeneration: A systematic review. J Evid Based Dent Pract; 
25(2):102125. 



● Bourguignon C, cohenca N, Lauridsen E, flores MT, O'connell AC, Day PF, Tsilingaridis G, 
Abbott PV, Fouad AF, Hicks L, Andreasen JO, Cehreli ZC, Harlamb S, Kahler B, Oginni A, 
Semper M, levin L.International Association of Dental Traumatology guidelines for the 
management of traumatic dental injuries: 1. Fractures and luxations. Dent Traumatol. 
2020; 36 (4):314-330. 



● De Gregorio C, Tewari N. Management of Complications in Dental Traumatology. Dent 
Traumatol; 41 Suppl 1:64-71. 



● Eskandari F, Sahebi S, Ghorbani Jahandizi N, Mofidi H. Endodontic management of 
internal replacement resorption of two maxillary central incisors with the aid of cone-
beam computed tomography as the diagnostic tool: a case report and review of 
literature. J Med Case Reports 19, 200 (2025). 



● Fouad AF, Abbott PV, Tsilingaridis G, Cohenca N, Lauridsen E, Bourguignon C, O'connell 
A, flores MT, Day PF, Hicks L, Andreasen JO, cehreli ZC, Harlamb S, Kahler B, Oginni A, 
Semper M, Levin L. International Association of Dental Traumatology guidelines for the 
management of traumatic dental injuries: 2. Avulsion of permanent teeth. Dent 
Traumatol. 2020; 36(4):331-342. 



● Leidenz J, Soto Perez SC. Utility of Orthodontic Braces as Flexible Splint for Stabilizing an 
Avulsed Tooth: A Case Report. Dent. 2024; 26; 2024:3913304. 



● Tewari N, Lauridsen E, Atif M, Srivastav S, Tsilingaridis G, Haldar P, Andersson L. Risk of 
pulp necrosis and related complications in the permanent anterior teeth with lateral 
luxation: A systematic review and meta-analysis. Dent Traumatol. 2024; 40(5):482-498 



● Yoshpe M, Kaufman AY, Einy S. Effect of orthodontic treatment on traumatized teeth 
treated by regenerative endodontic procedure. Angle Orthod. 2025; 1, 95(2):173-178. 



● Zerman N. Replantation after Dental Avulsion: A Scoping Review and Proposal of a Flow 
Chart. Eur J Paediatr Dent. 2024; 3, 25(3):244-249. 



 
MÓDULO V - Tratamiento Endodóntico en el Paciente Adulto. 
MATERIA: Fundamento de las técnicas endodónticas de diversa complejidad. 
Carga horaria: 140 horas 
Objetivos: 
● Reconocer al examen radiográfico como el medio más adecuado y accesible para 



identificar la complejidad anatómica 
● Comprender que toda situación compleja requiere primero, de un cuidadoso análisis y 



luego, una detallada planificación previa a la intervención 





https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/32460393/


https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/32460393/


https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/39364291/
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● Profundizar en el conocimiento de la natural complejidad anatómica de las piezas 
dentarias, sus variantes morfológicas, las situaciones atípicas y aun las anómalas 



● Adquirir destreza en el manejo de la magnificación del campo quirúrgico, mediante el 
empleo del microscopio endodóntico 



● Valorar los cuadros patológicos y en particular la edad como agentes que provocan el 
estrechamiento de los conductos, a los efectos de tratarlos con técnicas adecuadas 



● Asociar la estrechez de los conductos con las curvaturas, habituales en piezas dentales 
posteriores, y ver en ello una de las causas más frecuente de accidentes 



● Asumir que el tratamiento de casos complejos exige claridad de criterio en el análisis 
anatómico, la elección del instrumental, de la técnica y de los agentes que coadyuvan la 
instrumentación 



● Respetar la biología del sector ápico-periapical, evitando la sobreinstrumentación, 
sobrextensión y la sobreobturación endodóntica 



Contenidos: 
● Tratamientos endodónticos en dientes vitales y no vitales de diversa complejidad. 
● Planificación del tratamiento en base a la complejidad anatómica. 
● Amplitud de la cámara pulpar y de los conductos. Influencia de la edad y/o de estados 



patológicos. Depósitos de dentina que dificultan el acceso y el abordaje a los conductos. 
● Identificación del número de raíces y en lo posible de conductos. 
● Amplitud y dirección de los conductos. Conductos curvos: Grado de curvatura. 



Curvaturas visibles y no visibles. Reconocimiento del o de los ápices. 
● Importancia de los conocimientos anatómicos adquiridos previamente, para distinguir la 



presencia de conductos y raíces supernumerarias, particularmente en dientes que se 
consideran sencillos por su anatomía. Situaciones atípicas. 



● Conductos curvos. Elección del instrumental y de la técnica. Prevención de accidentes. 
● Empleo de agentes quelantes. 
● Conductos atrésicos. Dificultades para su localización. 
● Accidentes: Escalones, fractura de instrumentos, perforaciones, otros. Prevención y 



soluciones. 
● Obturación de los conductos radiculares según la situación clínica. Dificultades en 



conductos curvos y estrechos y en los casos de resorciones. 
● Empleo del ultrasonido en la limpieza, instrumentación y obturación del conducto 



radicular. 
● Tratamientos de las resorciones dentinarias internas en dientes vitales y no vitales. 
● Tratamientos de las resorciones cementodentinarias externas de origen inflamatorio. 



Desinfección del conducto. Medicación intermedia. Obturación definitiva. Control a 
distancia. 



● Tratamiento de las resorciones cervicales. Otros tipos de resorciones. Tratamientos. 
Control a distancia. 



● Tratamientos de las resorciones dentinarias internas en dientes vitales y no vitales. 
Tipos de resorciones. Tratamiento de las resorciones cervicales. Control a distancia. 



● Tratamientos de las resorciones cementodentinarias externas de origen inflamatorio. 
Desinfección del conducto. Medicación intermedia. Obturación definitiva. Control a 
distancia. 



Actividad Curricular: 
Teórica. Actividad Práctica Preclínica (taller) y Clínica.  
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Metodología de la Enseñanza: 
● Prácticas clínicas: comprende la adquisición de habilidades y destrezas que lo habiliten 



para desarrollar Endodoncia. 
● Trabajos en equipos: buscando llevar a cabo un proyecto con el esfuerzo de todos los 



miembros del grupo. 
● Resolución de Casos: con el propósito de generar habilidades en el razonamiento clínico. 
● Exposiciones: empleando diversos materiales de apoyo para acompañar la explicación 



(fotografías, presentación digital, vídeos, etc.) 
Evaluación: 
● Asistencia al 80% de las clases 
● Evaluación formativa procesual. 
- Los estudiantes realizaran una Autoevaluación utilizando una guía de indagación con 



escala de actitudes diarias (Bitácora de observación). 
- Evaluar las competencias clínicas desarrolladas aplicando el Mini Clinical Evaluation 



Execrcise (Mini Cex). 
- Deberá presentar para archivo (Bitácora) las planillas de los trabajos realizados. 
● Evaluación ipsativa. 
- Valorar las etapas del procedimiento endodóntico y el tiempo empleado. 
- Comparar al estudiante con sus compañeros 
● Evaluación sumativa. 
- Aprobar un examen oral o escrito integrador de los contenidos del módulo con 7 (siete) 



o más puntos en una escala de 1 a 10. 
Bibliografía: 
Libros. 
● Bansal, Sonal. Técnicas avanzadas de imagen en endodoncia: Endodoncia. España: 



Ediciones Nuestro conocimiento; 2021. 
● Berman LH, Hargreaves KM, Rostein,I (ed). Cohen. Vías de la pulpa. 12º ed. España: 



Elsevier; 2022. 
● Canalda Sahli C, Braun Aguadé E. Endodoncia técnicas clínicas y bases científicas. 4º ed. 



Madrid: Elsevier; 2019. 
● Goldberg F. Endodontic, In: Endodontics 7, Rostein I, Ingle JI, 7th. North Carolina: 



PMPHUSA, Raleigh; 2019. 
● Kewlani, Manasi. El NiTi y sus avances en endodoncia: Todo está diseñado. Pocas cosas 



están bien diseñadas. España: Ediciones Nuestro conocimiento; 2021. 
Revistas. 
● Aminsobhani M; Avval AR; Hamidzadeh F. Evaluation of Curved Canal Transportation 



Using the Neoniti Rotary System with Reciprocal Motion: A Comparative Study. Int J 
Dent. 2021; 24:2021:4877619. 



● Babeer A, Bukhari S, Alrehaili R, Karabucak B, Koo H, (2024) Microrobotics in 
endodontics: A perspective. Int Endod J. 2024; 57(7):861-871. 



● Bardini G, Bellido MM, Rossi-Fedele G, Casula L, Dettori C, Ideo F, Cotti E. A 4-year 
follow-up of root canal obturation using a calcium silicate-based sealer and a zinc oxide-
eugenol sealer: Arandomized clinical trial. Int Endod J 2025;58:193–208 



● Chaniotis A, Sousa Dias H, Chanioti A. Negotiation of Calcified Canals. J Clin Med. 2024; 
4,13(9):2703. 



● Gomes BPFA, Aveiro E, Kishen A. Irrigants and irrigation activation systems in 





https://www.caracteristicas.co/fotografia/
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Endodontics. Braz Dent J. 2023; 34(4):1-33. 
● Grande NM, Castagnola R, Minciacchi I, Marigo L, Plotino GA. Review of the latest 



developments in rotary NiTi technology and root canal preparation. Aust Dent J. 2023; 
68 Suppl 1:S24-S38. 



● Monteiro Czornobay LF, DE oliveira Rocha A, Leite CC, Menezes Dos Anjos L, Ribeiro JS, 
Pacheco de CAstro Henriques BA, Cardoso M, Machado R, et al. A Global Overview on 
Electronic Apex Locator Use From 1968 to 2023: A Bibliometric Analysis. J Endod. 2024; 
50(7):925-933. 



● Sarsam W, Davies J, Al-Salehi SK. The role of imaging in endodontics. Br Dent J. 2025; 
238(7):448-457. 



● Sinha S, Singh K, Singh A, Priya S, Kumar A, Kawle S. Quantitative evaluation of the 
apically extruded debris from root canals prepared by single-file rotary and reciprocating 
file systems: An in vitro study. J Pharm Bioallied Sci. 2021; 13(Suppl 2): S1398-S1401. 



● Srivastava S. Root Canal Instrumentation: Current Trends and Future Perspectives. 
Cureus. 2024; 11,16(4):e58045. 



 
 



MATERIA: Evaluación inmediata y mediata del tratamiento endodóntico. 
Carga Horaria: 140 horas. 
Objetivos: 
● Transferir a la clínica los conocimientos adquiridos en los cursos precedentes, realizando 



prácticas clínicas en dientes de anatomía sencilla, mediante el empleo de técnicas 
manuales 



● Evitar la agresión de los tejidos del sector ápico-periapical durante el acto quirúrgico 
● Desarrollar el hábito de efectuar una evaluación inmediata del tratamiento realizado 



mediante un minucioso análisis de las imágenes radiográficas y un profundo sentido de 
autocrítica. 



● Conocer el proceso de cicatrización pulpar. Cierre biológico del foramen. 
● Tomar conciencia sobre la importancia que tienen los controles clínico-radiográficos a 



distancia para reconocer el éxito o el fracaso del tratamiento 
● Reconocer los cambios que sufren las estructuras del ápice radicular y de su entorno 



durante el proceso reparativo, para diferenciarlo de un cuadro patológico 
● Diagnosticar con certeza la situación de fracaso endodóntico, definir el origen, 



establecer el pronóstico, la factibilidad de un retratamiento y la necesidad o no de una 
intervención complementaria 



● Conocer distintas técnicas de desobturación del conducto radicular y realizar aquella 
que el caso requiera 



Contenidos: 
● Tratamientos totales: Piezas unicanaliculares. Tratamiento en dientes con ápices 



maduros. 
● Biopulpectomías totales. Técnicas manuales. Etapas del tratamiento. Anestesia. 



Distintas técnicas. 
● Complicaciones en el tratamiento. 
● Respuesta de los tejidos vivos frente a la agresión física y química. Respuesta inmediata. 
Control del dolor posoperatorio. 
● Tratamiento de necrosis pulpar. Tratamientos en una o más sesiones. 





https://www.unboundmedicine.com/medline/?st=M&journal=J%20Pharm%20Bioallied%20Sci
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● Respuesta de los tejidos periapicales. Agudización de situaciones crónicas. Tratamientos 
previos y posoperatorios. Pronóstico. 



● Evaluación radiográfica inmediata del tratamiento. Análisis crítico de la intervención. 
● Evaluación a distancia. Control radiográfico del proceso de cicatrización ápico-periapical. 
● Interpretación de la imagen radiográfica. Éxitos y fracasos del tratamiento endodóntico. 
Signos de reparación. Signos de fracasos. Recuperación de las estructuras periapicales. 
● Situaciones extra-endodónticas que interfieren en el diagnóstico. 
● Fracaso endodóntico. Identificación de la causa de fracaso. Conducta a seguir según la 



situación clínica. Retratamiento o intervención complementaria. 
● Retratamiento. Confirmación del diagnóstico. Desobturación del conducto. Distintas 



técnicas. Desinfección y obturación endodóntica. 
● Importancia del control a distancia. 
 Actividad curricular: 



Teórica. Actividad Práctica Preclínica (taller) y Clínica.  
Metodología de la Enseñanza: 
● Prácticas clínicas: se recalcarán procedimientos diagnósticos y terapéuticos, además de 



lo relacionado con principios y valores de la profesión. 
● Trabajos en equipos: buscando desarrollar actividades concretas de manera 



cooperativa. 
● Resolución de Casos: buscando desarrollar habilidades analíticas, donde si cometen 



errores les sirven luego para no cometerlos. 
Evaluación: 
● Asistencia al 80% de las clases. 
● Evaluación formativa procesual. 



- Se aplicará prueba de ensayo o de repuesta libre sobre el proceso de reparación 
postendodóntico, en la que el estudiante deberá exponer y argumentar sus propias 
ideas. 



- Evaluar las competencias clínicas desarrolladas aplicando el Mini Clinical Evaluation 
Execrcise (Mini Cex). 



- Deberá presentar para archivo (Bitácora) las planillas de los trabajos realizados. 
● Evaluación ipsativa. 



- Valorar las etapas del procedimiento endodóntico y el tiempo empleado. 
- Comparar al estudiante con sus compañeros. 



● Evaluación sumativa. 
Aprobar un examen oral o escrito integrador de los contenidos del módulo con 7 (siete) 
o más puntos en una escala de 1 a 10. 



Bibliografía: 
Libros. 
● Canalda Sahli C, Braun Aguadé E. Endodoncia técnicas clínicas y bases científicas. 4º ed. 



Madrid: Elsevier; 2019. 
● Castellucci A. Endodoncia microquirúrgica. España: Servet; 2020. 
● García Barbero J. Patología y Terapéutica dental: Operatoria dental y Endodoncia. 2º ed. 



España: Elsevier; 2014. 
● Estrela C. Metodologia Científica: Ciência, ensino, pesquisa. 3º ed. Rio de Janeiro: Artes 



Médicas; 2018. 
● Durán-Sindreu FS. Manual de endodoncia. La guía definitiva. España: Edra; 2022. 





https://www.google.com/search?rlz=1C1KDEC_esAR922AR922&q=Javier%2BGarc%C3%ADa%2BBarbero&stick=H4sIAAAAAAAAAOPgE-LRT9c3NEqqtMgxMqpS4gXxDJPMC9PMs82LtZQzyq30k_NzclKTSzLz8_TLizJLSlLz4svzi7KLrVJTMkvyixaxinkllmWmFim4JxYlH16bqOCUWJSUWpS_g5VxFzsTBwMAfNoJHWUAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwjSvuqe7Ln3AhXns5UCHeJMB3oQmxMoAXoECDwQAw


https://www.amazon.co.uk/s/ref%3Ddp_byline_sr_book_1?ie=UTF8&field-author=Fernando%2BSalvador%2BDur%C3%A1n-Sindreu&text=Fernando%2BSalvador%2BDur%C3%A1n-Sindreu&sort=relevancerank&search-alias=books-uk
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Revistas. 
● Bassam s, El-Ahmar R, Salloum S, Ayoub S. Endodontic postoperative flare-up: An 



update. Saudi Dent J. 2021; 33(7):386-394. 
● Coşar M, Kandemir Demirci G, Çalişkan MK. The effect of two different root canal sealers 



on treatment outcome and post-obturation pain in single-visit root canal treatment: A 
prospective randomized clinical trial. Int Endod J. 2023; 56 (3):318-330. 



● Pandey R, Kararia N, Sharma DK, Rathod V, Bansod AV, Desai D. Comparative evaluation 
of postoperative pain and periapical healing after root canal treatment using three 
different base endodontic sealers - A randomized control clinical trial. J Conserv Dent 
Endod. 2024; 27(9):962-969. 



● González A J. Reparación apical posterior al tratamiento endodóntico, Revista 
Endodoncia, Facultad de Odontología, Universidad de Cuyo. 2016; Vol. 1. Nº 1: 22-24. 



● Ruiz-Cano A, Sánchez-Blanco I, SAúco-Márquez JJ, Cabanillas-Balsera D, Martín-González 
J, Segura-Egea JJ. Post-operative pain after root canal filling with two different 
obturation techniques: A prospective study. J Clin Exp Dent 2024; 1, 16: e1291-e1298. 



● Shabbir J, Zehra T, Naimi N, Hasan M, Naz M, Piasechi L, Azim AA. Access Cavity 
Preparations: Classification and Literature Review of Traditional and Minimally Invasive 
Endodontic Access Cavity Designs. J Endod. 2021; 47(8):1229 



● Alyami SH. Impact of instrumentation techniques on post-operative pain in endodontics. 
Bioinformation 2025; 31, 21(1):11-13. 



● De Figueiredo FED, Lima LF, Lima GS, Oliveira LS, Ribeiro MA, Brito Junior M, correa MB, 
Sousa Neto MD, Faria Silva AL. Apical periodontitis healing and postoperative pain 
following endodontic treatment with a reciprocating single-file, single-cone approach: A 
randomized controlled pragmatic clinical trial. PLOS ONE 2020; 3, 15:e0227347. 



● Nosrat A, Dianat O, Verma P, Nixdorf DR, Law AS. Postoperative pain: an analysis on 
evolution of research in half-century. J Endod. 2021; 47(3):358–65. 



● Pandey R, Kararia N, Sharma DK, Rathod V, Bansod AV, Desai D. Comparative evaluation 
of postoperative pain and periapical healing after root canal treatment using three 
different, base endodontic sealers - A randomized control clinical trial. J Conserv Dent 
Endod. 2024; 27 (9):962-969. 



 
 
MÓDULO VI - COMPLEMENTACIÓN DE LA ENDODONCIA CON OTRAS DISCIPLINAS. 
MATERIA: Integración de la Endodoncia con otras disciplinas. 
Carga horaria: 144 horas. 
Objetivos: 
● Resolver situaciones clínicas en piezas de anatomía compleja 
● Comprender la vinculación entre la Endodoncia y la Odontología restauradora 
● Incrementar las posibilidades de identificar las lesiones endoperiodontales para 



instaurar tratamientos en el que intervengan ambas especialidades 
● Explicar la relación que la Endodoncia guarda con la Cirugía y saber indicar 



adecuadamente las intervenciones complementarias 
● Acrecentar vínculos y unificar criterios entre el endodoncista y el protesista en el 



manejo del conducto 
● Conocer los efectos que el tratamiento ortodóncico puede tener sobre la pulpa y los 



tejidos duros del diente 





https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/34058252/


https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/34058252/


https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/34058252/


https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/34058252/


https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/34058252/
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● Desarrollar el hábito de indagar con actitud crítica las innovaciones en el campo de la 
endodoncia 



● Manifestar responsabilidad ética con los pacientes y la comunidad 
● Tener un comportamiento profesional apropiado, asertivo y humanitario con los 



pacientes, colegas y la comunidad 
● Evidenciar capacidad de trabajo en armonía con personal auxiliar, de apoyo y en 



general con un equipo de salud 
Contenidos: 
● Reconstrucción del diente tratado endodónticamente. Restauraciones provisorias y 



definitivas. Preparación de pilares y de conductos para anclajes internos. 
● Desobturación parcial del conducto. Errores más frecuentes. Accidentes. 
● Relación endo-perio. 
● Planificación del tratamiento ortodóncico en dientes tratados endodónticamente. Efecto 



de la ortodoncia en el complejo dentinopulpar. 
● Intervenciones complementarias. Intervenciones complementarias: Curetaje apical, 



apicectomía, radectomía. Indicaciones y contraindicaciones. Preparación de las piezas 
antes de ser intervenidas. 



● Tratamientos endodónticos en la dentición mixta 
Actividad curricular: 



Teórica. Actividad Práctica Preclínica (taller) y Clínica.  
Metodología de la enseñanza: 
● Prácticas clínicas: adquirir competencias clínicas apropiadas junto a los conocimientos, 



para evolucionar hacia un profesional competente. 
● Taller de demostración y prácticas clínicas de técnicas quirúrgicas: a cargo de profesores 



cirujanos. 
● Resolución de Casos: no solo comprende la adquisición de habilidades y destrezas en 



Endodoncia, sino también para desarrollar la comunicación con el paciente, la familia y 
la comunidad. 



Evaluación: 
● Asistencia al 80% de las clases 
● Evaluación formativa procesual 
- Valorar conocimientos prácticos a través de un cuestionario en línea. 
- Evaluar las competencias clínicas desarrolladas aplicando el Mini Clinical Evaluation 



Execrcise (Mini Cex). 
● Evaluación ipsativa 
- Valorar las etapas del procedimiento endodóntico y el tiempo empleado. 
- Comparar al estudiante con sus compañeros. 
● Evaluación sumativa 
- Aprobar la resolución de un caso clínico integral con 7 (siete) o más puntos en escala de 



1 a 10. 
Bibliografía: 
Libros. 
● Barranco Mooney J, Operatoria dental: Integración clínica 5º ed. Buenos Aires: Médica 



Panamericana; 2015. 
● Kim S, Kratchman. Micro cirugía en Endodoncia. Caracas: Amolca; 2022 (Digital). 
● Cova Natera JL. Biomateriales. 2º ed. Caracas: Amolca; 2014. 
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● González García E. Sistemas 3D y su Utilidad en la Ortodoncia Actual. Caracas: Amolca; 
2019. 



● Lindhe J, Lang NP. Periodontología Clínica e Implantología Odontológica. 6 º ed. Tomo I y 
II. España: Médica Panamericana; 2017. 



Revistas. 
● Ajeeb M, Islam S. Artificial intelligence (AI) in restorative dentistry: current trends and 



future prospects. BMC Oral Health 2025; 18, 25 (1):592. 
● Bhanderi S, Patel K. Surgical endodontics. Br Dent J. 2025; 238 (7):497-507. 
● Giok KC, Veettil SK, Menon RK. Comparative effectiveness of fiber and metal posts in the 



restoration of endodontically treated teeth: A systematic review with network meta- 
analysis. J Prosthet Dent.2025; 134 (3):597-615. 



● Kim S, Hwang SJ, Seo MS. Effect of orthodontic treatment on the periapical radiolucency 
of endodontically treated teeth: a CBCT analysis. BMC Oral Health 2023; 13, 23 (1):289. 



● Kose B, Arslan S.  Evaluation of cuspal deflection and fracture resistance of 
endodontically treated teeth restored with different restorative material combinations. 
Clin Oral Investig. 2025; 9, 29 (8):380. 



● Liu Z, Ouyang Y, Lou Y, Han Y, Lu M, Yu M, Wang H, Ding W. Orthodontically induced 
root resorption in endodontically treated and vital teeth: a cone beam computer 
tomographic study. Prog Orthod. 2025; 27, 26:8. 



● Mahajan A, Razi MA, Kundu M, Qamar S, Chandra S, Deep A. Comparative Evaluation of 
Microbial Flora of Endodontic Origin in Teeth with Endo-Perio Lesions. J Pharm Bioallied 
Sci. 2024; 16(Suppl 1):S856-S858. 



● Sălceanu M, Melian A, Dascălu C, Melian A, Giuroiu C, Antohi C, Corina C, Hamburda T, 
Topoliceanu, Mârţu MA. Assessment of Periodontitis Risk Factors in Endodontically 
Treated Teeth: A Cross-Sectional Study. Diagnostics (Basel) 2024; 6, 14(17):1972. 



● Tsolomitis P, Diamantopoulou S, Papazoglou E. Contemporary Concepts of Adhesive 
Cementation of Glass-Fiber Posts: A Narrative Review. J Clin Med. 2025; 14, 13 
(12):3479. 



● Rosa E Silva VL, Silva FASD, Alves Dos Santos GN, Assis HC, Souza-Gabriel AE, Silva-Sousa 
YTC, Lopes-Olhê FC, Sousa-Neto MD, Mazzi-Chaves JF. The impact of provisional 
intraradicular retainers cementation with temporary methacrylate-based resin in the 
bond strength of glass fiber posts to root dentin. J Mech Behav Biomed Mater. 2022; 
135:105486. 



 
TERCER AÑO. 
 
MÓDULO VII - PRÁCTICA CLÍNICA AVANZADA EN ENDODONCIA.  
MATERIA:  Endodoncia de alta complejidad. 
Carga horaria: 300 horas. 
Objetivos: 
● Abordar procedimientos endodónticos complejos, como retratamientos con fracaso 



previo, perforaciones, resorciones y dientes con anatomía radicular atípica. 
● Desarrollar habilidades en la planificación interdisciplinaria con prostodoncia, 



periodoncia y cirugía. 
● Potenciar la capacidad de gestionar tratamientos complejos 
● Formar profesionales con un alto nivel de competencia 





https://www.medicapanamericana.com/ar/autor/niklaus-p-lang
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Contenidos: 
Esta etapa representa la consolidación integral de la formación en endodoncia, donde 



los estudiantes se enfrentan a situaciones de máxima complejidad clínica. Tras haber 
transitado experiencias teóricas, preclínicas y clínicas de menor dificultad, este espacio está 
orientado a integrar los conocimientos adquiridos, fortalecer la toma de decisiones clínicas y 
desarrollar destrezas clínicas en casos complejos. 
Actividad Curricular: 



Teórica. Práctica Clínica.  
Metodología de la Enseñanza: 
● Clínicas supervisadas con pacientes reales en casos complejos. 
● Seminarios de discusión de casos, con análisis crítico de literatura científica y mesa 



redonda de cierre. 
Evaluación: 
● Asistencia al 80% de las clases 
● Presentación y defensa oral de casos clínicos resueltos. 
Bibliografía: 
Libros. 
● Solís R. Comparación de la eficacia de irrigación pasiva ultrasónica y activación manual 



para la remoción de residuos en retratamientos endodónticos, Tesis doctoral. Facultad 
de Odontología, UNC, Córdoba; 2023. 



● Martín Biedma B, Castelo Paz P. Endodoncia para todos: Protocolos clínicos necesarios 
en endodoncia y en la reconstrucción del diente endodonciado. España: Gaceta Dental; 
2021. 



● Lima Machado ME. Endodoncia. Ciencia y Tecnología. Caracas: Amolca; 2016. 
● Torabinejad M, Foud Ashraf F, Shabahang S. Endodoncia. Principios y práctica. 6º ed. 



España: Elservier; 2022. 
● Berman LH, Hargreaves KM, Rostein,I (ed). Cohen. Vías de la pulpa. 12º ed. España: 



Elsevier; 2022. 
Revistas. 
● Medina-Gil M, Martín-Díaz A, Navarrete N, Aranguren J, Seltenerich PS, Malvicini G, 



Vieira SC, Alejandro R Pérez AR.Micro-Computed Tomography Analysis of Reciprocating 
Systems in Three-Dimensional Models of Mandibular Premolars with Two Canals. Dent J 
(Basel) 2025; 19, 13(4):175. 



● TIScareño A, Ortolani-Seltenerich PS, RAmírez-Muñoz A, Pérez-Ron O, Mendez SPM, 
Leal- Moya C, Malvicini G, Vieira GCS, Pérez AR. Minimally Invasive Root Canal Cleaning: 
Evaluating Supplementary Irrigation Techniques. Dent J (Basel) 2025; 27, 13 (5):192. 



● Fan Y, Gao Y, WAng X, Fan B, Chen Z, Yu Q, et al. Expert consensus on management of 
instrument separation in root canal therapy. Int Journal of Oral Science 2025; 17: 46. 



● Decurcio DA, Bueno M R, Silva JA, Loureiro MA Z, SOusa-Neto M D, Estrela C. Digital 
Planning on Guided Endodontics Technology. Brazilian Dental Journal 2021; 32: 23–33. 



● Asgary S. Bio-obturation: A Novel Approach in Root Canal Treatment Using Endodontic 
Biomaterials, Iran Endod J 2025; 20(1):e15. 



● Atav A, Zanza A, Gunes A, Testarelli L, Galli M, Erda Q, Relucenti M, Donfrancesco O, 
Gambarini G. Recent innovations in endodontic irrigation and effects on smear layer 
removal: an ex-vivo study. Clin Oral Investig 2025; 24, 29(6):309. 



● Chang YC, Wang TY. Effectiveness of microscope-assisted root canal treatment in 





https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/?term=Medina-Gil%2BM&cauthor_id=40277505
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permanent posterior teeth: A retrospective cohort study. J Dent. 2025; 157:105771. 
● Kangseng T, Banomyong D, Osiri S, Jantarat J. Outcomes and prognostic factors of 



endodontically treated teeth filled with calcium silicate- or epoxy resin-based root canal 
sealers: A retrospective cohort study. Int Endod J. 2025; 58 (1):84-96. 



● Zamparini F, Lenzi J, Duncan HF, Spinelli A, Gandolfi MG, Prati C. The efficacy of 
premixed bioceramic sealers versus standard sealers on root canal treatment outcome, 
extrusion rate and post-obturation pain: A systematic review and meta-analysis. Int 
Endod J. 2024; 57 (8):1021-1042. 



● Copelli FA, Oda LY, Leal RMS, Rodrigues CT, Duarte MAH, Cavenago BC. Influence of the 
Filling Technique on Endodontic Retreatment in Curved Mesial Canals of Mandibular 
Molars: An In Vitro Study. J Endod. 2025; 51 (6):755-760. 



 



ÁREA COMPLEMENTARIA 
 
PRIMER AÑO 
 
MATERIA: Comunicación Biomédica. 
Carga Horaria: 30 horas. 
Objetivos: 
● Analizar críticamente la información científica. Iniciarse en las habilidades básicas para la 



redacción de un manuscrito científico. 
Contenidos 
● Comunicación científica: historia y conceptos básicos. Ética en la comunicación 



científica. 
● Comunidad científica: Sistemas de ciencia y tecnología en la Argentina. 
● Formatos de comunicación de la información científica: Presentaciones a congresos y 



Publicaciones científicas (trabajos científicos originales y de revisión, comunicaciones 
rápidas, casos clínicos). Tesis doctorales y de maestrías. Nuevos formatos de 
comunicación científica: listas de distribución, grupos de noticias, etc. 



● Búsqueda bibliográfica: Internet como una herramienta para la recuperación de la 
información científica (Pubmed, Medline). 



● Revistas científicas: índices bibliométricos (impacto e indexación). Revistas 
especializadas en el área de prótesis e implantología. 



● Preparación de un manuscrito para su publicación. 
● Divulgación científica: la ciencia como saber público. Rol del especialista en prótesis e 



implantología en la comunicación científica en la sociedad. 
Actividad Curricular: 



Teórica-Práctica 
Metodología de la Enseñanza: 



Se desarrollará en modalidad de taller con situaciones aportadas por los estudiantes. 
Durante el módulo se realizarán actividades de: 
- Búsqueda bibliográfica. 
- Análisis de trabajos científicos. 
- Análisis de instrucciones de autor de revistas indexadas especializadas en el área de 



prótesis e implantología para la confección de manuscritos científicos. 
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- Elaboración de posters para presentación en congresos nacionales e internacionales. 
Evaluación: 
● Asistencia al 80% de las clases. 
● Presentación de los trabajos prácticos realizados durante el módulo. 
● Aprobar las actividades exigidas con 7 (siete) o más puntos en una escala de 1 a 10. 
Bibliografía: 
● Ardila E, Hernández CA. Significance of communications in health. Biomedica. 



11;45(3):325-327. English, Spanish., 2025 
● Grilli M, Seiref S, Crespo H. La participación en reuniones y congresos científicos. Buenos 



Aires: Ascune Hnos; 2007. 
● Jayaratne YS, Zwahlen RA. The evolution of dental journals from 2003 to 2012: a 



bibliometric analysis. PLoS One 2015. 
● Lopez Gabeiras, M. del P. (2023). La importancia de la comunicación médico-paciente: 



un estudio en Argentina. Persona Y Bioética, 26(2), e2625. 
● Sabino C. El proceso de Investigación. Colombia: Panamericana; 2003. 



 
SEGUNDO AÑO  
 
MATERIA: Metodología de la Investigación Clínica. 
Carga Horaria: 30 horas. 
Objetivos: 
● Adquirir los conocimientos y habilidades para la planificación y análisis de datos de una 



investigación en el entorno de las Ciencias de la Salud. 
● Ser capaz de reconocer los elementos habituales del método científico en trabajos de 



investigación clínica. 
● Ser capaz de analizar la calidad de un comunicado científico, la metodología utilizada y 



los resultados obtenidos. 
Contenidos: 



Conocimiento, método e investigación científica. Tipología de la investigación en salud. 
Planteamiento del problema, formulación de Objetivos y elaboración del marco teórico. 
Hipótesis y variables. Diseño metodológico. Tipos de estudios. Estudios observacionales 
descriptivos y analíticos. Población y muestra. Técnicas de muestreo. Calidad y tamaño de las 
muestras. Ensayos clínicos. Ensayos clínicos controlados y aleatorizados. Características, 
condiciones y variedades. Validez interna y externa de los ensayos clínicos. Errores y sesgos en 
investigación científica. Significación estadística e interpretación clínica. Muestras 
representativas. Inferencia estadística. 
Actividad Curricular: 



Teórica-Práctica 
Metodología de la Enseñanza: 



Análisis de trabajos de investigación ya publicados que se ajusten a la temática de cada 
grupo de contenidos. Se privilegiarán las actividades de aplicación de los contenidos propios 
del Módulo, como así también una relación con los Módulos de dictado posterior. Además se 
realizarán actividades que permitan la construcción hipotética de un protocolo de 
investigación sobre la base teórica del propio Módulo, con algunas proyecciones hacia el 
Módulo de Bioestadística y Comunicación Biomédica. 
Evaluación: 
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● Asistencia al 80% de las clases. 
● Evaluación formativa del desempeño: por el trabajo y participación en los mismos, la 



presentación y entrega -en tiempo y forma- de ejercicios y actividades propuestos. 
Presentación de un protocolo respetando la metodología científica. 



● Se aprobará con 7(siete) o más puntos en escala de 1 a 10. 
Bibliografía: 
● Giannobile WV. Improving clinical triáis in dentistry. J Dent Res. 2015; 94(3 Suppl):6S-7S. 
● Hopewell S, Altman DG, Moher D, Schulz KF. Endorsement of the CONSORT Statement by 



high impact factor medical journals: a survey of journal editors and journal 'Instructions 
to Authors'. Triáis 2008; 18-20. 



● López de Blanc SA, Baruzzi AM. Handbook of Scientific Methodology. A guide for the 
Dental Research. Clinical research methodology, Edic. Impresa científica, Pag 57-82, Edit. 
Rev.Brazilian Oral Res, Federación Latinoamericana de Investigación en Odontología 
filial IADR; 2009. 



● Organización Panamericana de la Salud. Buenas Prácticas Clínicas. Documento de las 
Américas. IV Conferencia Panamericana para la armonización de la Reglamentación 
Farmacéutica. Santo Domingo, República Dominicana; Marzo; 2005. 



 
TERCER AÑO  



 
MATERIA: Texto Científico. 
Carga Horaria: 30 horas. 



  Objetivos: 
● Comprender los fundamentos de la escritura científica y su aplicación en la especialidad 



de Endodoncia. 
● Identificar los diferentes tipos de textos científicos (artículo original, revisión sistemática, 



monografía, caso clínico). 
● Aplicar estrategias de búsqueda, selección y gestión de información científica. 
● Redactar una revisión sistemática con base en estándares internacionales. 
● Integrar la evidencia científica de manera crítica y estructurada en sus textos. 
● Presentar los resultados de su trabajo en formatos adecuados para publicación y/o 



comunicación oral. 
Contenidos: 
Módulo 1: Fundamentos de la Escritura Científica. 
- ¿Qué es la comunicación científica? Características del lenguaje científico y técnico. 
- Tipos de textos científicos: artículo original, revisión bibliográfica, revisión sistemática, 



monografía, reporte de caso. 
- Ética en la escritura científica: plagio, autoplagio, conflicto de intereses, integridad 



académica. 
Módulo 2: Búsqueda, Selección y Gestión de Información Científica 
- Fuentes de información en Endodoncia: PubMed, Scopus, Cochrane, Google Scholar. 
- Estrategias avanzadas de búsqueda bibliográfica: operadores booleanos, filtros, 



descriptores en salud (MeSH). 
- Uso de gestores bibliográficos (Mendeley, Zotero, EndNote) para organizar referencias y 



generar citas correctamente. 
Módulo 3: Estructura y Redacción de un Manuscrito Científico 











 



33  



- Título y resumen: Cómo captar la atención y sintetizar el contenido. 
- Introducción: Planteo del problema, justificación, objetivos y formulación de la pregunta 



de investigación. 
- Materiales y Métodos: Cómo describir el diseño del estudio o los criterios de selección 



de estudios en revisiones sistemáticas. 
- Resultados y discusión: Presentación de datos, comparación con la literatura previa, 



análisis crítico. 
- Conclusión y perspectivas futuras: Síntesis de hallazgos, implicancias clínicas y futuras 



líneas de investigación. 
Módulo 4: Construcción del Discurso Académico y Argumentación 
- Estrategias para la redacción de textos científicos claros y cohesionados. 
- Construcción de párrafos: coherencia, cohesión y progresión temática. 
- Uso adecuado de conectores y tiempos verbales en la escritura científica. 
- Incorporación de citas y referencias: cómo integrar la voz de otros sin perder la 



originalidad. 
Módulo 5: Revisión por Pares y Publicación Científica 
- Evaluación crítica de manuscritos: revisión por pares y autoevaluación. 
- Normas de publicación en revistas científicas (Vancouver, APA). 
- Selección de revistas para publicación: factores de impacto, acceso abierto, predatory 



journals. 
- Cómo estructurar una presentación oral o póster científico. 
Actividad Curricular:  



Teórica-Práctica 
Metodología de la Enseñanza: 



Las clases serán bajo presencialidad remota (OR-2022-1-E-UNC-REC) a través de la 
plataforma Google Meet. 
● Clases teórico-prácticas: Explicaciones breves combinadas con ejercicios de escritura en 



tiempo real. 
● Talleres de escritura y reescritura. 
Evaluación: 
● Asistencia al 80% de las clases. 
● Participación en talleres de escritura y revisión. 
● Revisión de avances parciales del Trabajo Final Integrador (TFI), con feedback docente. 
● Se aprobará con 7(siete) o más puntos en escala de 1 a 10. 
Bibliografía: 
Libros y Manuales de Referencia 
● Eco U. Cómo se hace una tesis. España: Gedisa; 2016. 
● Day, R. A. & Gastel, B, Cómo escribir y publicar trabajos científicos. Buenos Aires: Médica 



Panamericana; 2021. 
● Swales J M, Feak CB. Academic Writing for Graduate Students: Essential Tasks and Skills. 



University of Michigan Press: Ann Arbor; 2012. 
● Hartley J. Academic Writing and Publishing: A Practical Handbook. Londres: Routledge; 



2008. 
Artículos Científicos y Guías. 
● Albert T. Cómo escribir artículos científicos fácilmente. España: Gac Sanit 2002; Vol.16, 



Nº 4. 
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● Gasparyan AY et al. Guidelines for writing a systematic review. España: Eur Sci. 2017; 
Vol.43, Nº 2. 



● Moher D et al. Prisma Statement for Reporting Systematic Reviews and Meta-Analyses, 
PLoS Med 2009; Vol. 6, Nº 7. 



Normas y Estándares. 
● ICMJE (2022). Requisitos de uniformidad para manuscritos enviados a revistas 



biomédicas. 
● COPE (2021). Code of Conduct for Journal Editors. 
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Reglamento de la Carrera De Especializacion en Endodoncia


 
VISTO:


Que por EX-2025-00378649--UNC-ME#FO, el Secretario de Posgrado, Vinculación e
Innovación Tecnológica eleva un proyecto de nuevo Reglamento de la Carrera De
Especialización en Endodoncia; y


CONSIDERANDO:


Que se tuvieron en cuenta los requisitos establecidos RM 2600/23; 2599/23; 2598/23 y
ORDENANZA DEL HCS 7/13 y modificatorias;


Que mediante EX-2025-00378649- -UNC-ME#FO, la Secretaría de Posgrado de la
UNC formula recomendaciones, las cuales fueron debidamente aplicadas.


Por ello,


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA


R E S U E L V E:


 


ARTÍCULO 1°: Aprobar el nuevo Reglamento de la Carrera de Especialización en
Endodoncia de esta Facultad, el cual obra como archivo embebido de la presente.


ARTÍCULO 2º: Tómese nota, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES A CINCO DÍAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.
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REGLAMENTO DE LA CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN ENDODONCIA 



 
TÍTULO I - DEL TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ENDODONCIA. 
 
Artículo 1°: La Carrera de Especialización en Endodoncia se regirá por el presente 
Reglamento, en concordancia con las normativas vigentes de la Universidad Nacional de 
Córdoba (UNC) y de la Facultad de Odontología (FO). 
 
Artículo 2°:  La Universidad Nacional de Córdoba otorgará, a propuesta de la Facultad 
de Odontología, el título de posgrado de Especialista en Endodoncia, de acuerdo con el 
Plan de Estudios de la Carrera, mediante los procedimientos dispuestos en el presente 
Reglamento de la Carrera.  
 
Artículo 3°: Las condiciones requeridas para la obtención del título mencionado en el 
art. 2º serán: 
a) Haber aprobado el 100% de las evaluaciones y cumplido estrictamente con todas 



las exigencias de actividades presenciales, preclínicas y actos clínicos del Plan de 
Estudios de la Especialización. 



b) Elaborar, presentar y aprobar un (1) Trabajo Final Integrador (TFI), de carácter 
individual, sobre un tema de la carrera. 



c) Tener abonado en su totalidad los aranceles estipulados para la carrera. 
 
 
TÍTULO II - DE LA ADMISIÓN, INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN EN LA CARRERA. 
 
Capítulo I: Requisitos de admisión. 
 
Artículo 4°: Podrán aspirar a ingresar a la Carrera de Especialización en Endodoncia 
quienes cumplan con las siguientes condiciones: 
a) Poseer título de Odontólogo expedido por universidad pública o privada, 



nacional o extranjera, legalmente reconocida. 
a) Poseer matrícula profesional habilitante para el ejercicio de la odontología. 
b) Completar la solicitud de inscripción en los plazos y formas establecidas por la 



Escuela de Posgrado.  
c) Presentar la siguiente documentación: 
- Curriculum vitae completo. 
- Fotocopia legalizada, por el organismo oficial correspondiente, del Título de Grado 



de Odontólogo otorgado por Universidades Nacionales o Privadas legalmente 
reconocidas del país o del extranjero. 



- Fotocopia legalizada del certificado analítico de la Carrera de Grado donde figure 
el promedio final, incluidos los aplazos.  



- Certificado de ausencia de sanciones disciplinarias académicas y/o profesionales, 
expedido por Institución competente.  



- Certificado de salud y apto psicofísico. 
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- Certificado de vacuna antitetánica, Hepatitis B, y/o las que en el futuro se 
exigieran. 



- Seguro de mala praxis y accidentes vigente durante el cursado de la carrera. 
- Certificado de estudios de Idioma Inglés otorgado por una institución reconocida, 



en caso de que no lo tuviese, deberá acreditar conocimientos del idioma mediante 
un examen en la Escuela de Posgrado dentro del primer año del cursado de la 
carrera.  



 
Capítulo II: Estudiantes Extranjeros.  
 
Artículo 5°: Podrán acceder a la Carrera profesionales odontólogos/as extranjeros/as 
que acrediten de manera fehaciente la finalización de sus estudios en el exterior y 
cumplan con los requisitos establecidos por la UNC y la FO. 
 
Artículo 6°: Los postulantes extranjeros, deberán, además: 
a) Cumplir con los requisitos de admisión, dispuestos por la Escuela de Posgrado de 



la FO de la UNC para todos sus estudiantes. 
b) Convalidar el título según normativa vigente. 
c) Acreditar dominio funcional oral y escrito del idioma español mediante la 



certificación CELU (Certificado Español Lengua y Uso) en caso que su lengua 
materna no sea española. 



d) Poseer Matrícula profesional otorgada por el Colegio de Odontólogos de la 
Provincia de Córdoba. En consecuencia, deberán revalidar o convalidar sus 
diplomas extranjeros previo a su aceptación en la Carrera, a fin de poder realizar 
la práctica profesional necesaria. 



e) Obtener la autorización de vacante individual que obrará como documento para 
gestionar la visa respectiva. 



f) Someterse a las disposiciones establecidas en los acuerdos y/o convenios con la 
Universidad y/o país de origen. 



g) Inscribirse en el período que establezca la Escuela de Posgrado.  
h) Una vez admitidos como estudiantes de la Carrera, los mismos poseerán todos los 



derechos que por la calidad de estudiante le corresponden, sin discriminación 
alguna de raza o color. 



 
Capítulo III: Condiciones de ingreso y cupo. 
 
Artículo 7°: El ingreso a cada cohorte estará sujeto a un cupo mínimo de 8 (ocho) 
estudiantes y un máximo sujeto a la disponibilidad de espacio.  
 
Artículo 8°: El Consejo Académico realizará la evaluación de antecedentes de los/las 
postulantes con el objeto de establecer un orden de mérito, sobre la base del análisis de 
los siguientes aspectos: 
a) Currículum Vitae. 
b) Documentación presentada, conforme a los requisitos establecidos en la presente 



reglamentación. 
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c) Entrevista personal. 
d) Antecedentes académicos y profesionales, considerándose exclusivamente las 



certificaciones vinculadas al área de Endodoncia. Tendrán prioridad aquellas 
correspondientes a cursos de posgrado dictados por instituciones de reconocida 
trayectoria, así como las asistencias a cátedras y actividades afines. 



En caso de que el número de postulantes supere el cupo máximo establecido, la 
selección de los/las aspirantes admitidos/as se efectuará conforme al orden de mérito 
resultante.  
Si existiese paridad u otra circunstancia que impidiera establecer el cupo, se procederá 
de la siguiente manera: 
a) Se realizará una prueba de suficiencia, de carácter teórico o teórico-práctico, ante 



un tribunal constituido para tal efecto, en la que intervendrán únicamente los/las 
postulantes involucrados/as.  



b) De persistir la imposibilidad de selección entre postulantes con igual mérito, se 
efectuará un sorteo en presencia de los/as interesados/as o de sus 
representantes. No se admitirán reclamos de quienes no se presenten a dicha 
instancia. 



 
Artículo 9°: Una vez admitido/a, el/la aspirante deberá completar el trámite de 
matriculación en la Carrera ante la Escuela de Posgrado de la FO, cumpliendo las 
condiciones administrativas y arancelarias vigentes. 
 
Capítulo IV: Derechos de los/as estudiantes. 
 
Artículo 10°: Los/as estudiantes admitidos en la Carrera tendrán derecho a: 
a) Recibir información adecuada y oportuna sobre objetivos, estructura, contenidos 



y formas de evaluación previstos en el Plan de Estudios. 
b) Ser informados/as de su situación académica en forma periódica. 
c) Ser evaluados/as con criterios de objetividad, transparencia y equidad. 
d) Desarrollar su formación en condiciones adecuadas de bioseguridad, higiene y 



equipamiento, de acuerdo con las normas propias de las Ciencias de la Salud. 
e) Recibir certificaciones de las actividades y trayectos académicos que hayan 



aprobado. 
 
Capítulo V: Becas. 
 
Artículo 11°: Se otorgará hasta dos (2) medias becas a aquellos estudiantes que: 
a) Se desempeñan como Profesionales Asistentes con fines de Perfeccionamiento en 



las Cátedras Clínicas de Endodoncia. 
b) Posean un ejercicio sobresaliente como Profesionales Asistentes con fines de 



Perfeccionamiento. 
 



Artículo 12°: El Consejo Académico será el encargado de seleccionar a los/as 
beneficiarios/as de las becas, en base a: 
a) Antecedentes académicos y profesionales. 
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b) Una carta de presentación rubricada por el/la Profesor/a de la Cátedra en la que 
se desempeña el/la postulante. 



El beneficio consistirá en la reducción del 50% (cincuenta por ciento) del arancel de la 
Carrera y podrá ser suspendido por faltas graves, inasistencias no justificadas u otras 
causas debidamente fundadas.  
 
 
TÍTULO III - DEL ORGANIGRAMA DE LA CARRERA. 
 
Capítulo I: Cuerpo Académico. 
 
Artículo 13°: El gobierno de la Carrera de Especialización en Endodoncia será ejercido 
por el/la Director/a, el/la Codirector/a y por el Consejo Académico de la Especialización 
en Endodoncia.  
Las autoridades mencionadas ejercerán sus funciones por un período de seis (6) años, 
al término del cual deberán ser reemplazadas por otros/as profesionales. Podrán ser 
reelegidas por un único período consecutivo. 
 
Artículo 14°: El/la Director/a y el/la Codirector/a deberá: 
a) Poseer título de posgrado equivalente o superior al que otorga la carrera.  
b) Ser o haber sido profesor/a regular de la Facultad de Odontología de la UNC o de 



otra Universidad Nacional, acreditar antecedentes académicos relevantes, tener 
experiencia en investigación, publicaciones y de formación de recursos humanos. 



Su designación será realizada por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
Odontología, a propuesta del Consejo Asesor de Carreras de Especialización y del 
Consejo de Dirección de la Escuela de Posgrado. 
 
Artículo 15°: El Consejo Académico estará integrado por tres (3) miembros, quienes 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Ser o haber sido profesor/a regular de la Facultad de Odontología de la UNC. 
b) Poseer título de posgrado equivalente o superior al que otorga la carrera, y 



acreditar una relevante trayectoria docente y profesional en Endodoncia. 
La nómina de integrantes del Comité Académico será propuesta por el/la Director/a de 
la Carrera y serán designados/as por el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
Odontología, con el visto bueno del Consejo Asesor de las Carreras de Especialización y 
del Consejo de Dirección de la Escuela de Posgrado.  
El Consejo Académico deberá reunirse, como mínimo, cada tres (3) meses, o antes si 
existiera la necesidad, debiendo labrarse el acta correspondiente en cada reunión. El 
cuórum se obtendrá con la presencia de dos (2) de sus integrantes.  
El/la Director/a de la Carrera intervendrá en todas las reuniones y decisiones que se 
adopten, con voz y con voto, el cual será doble en caso de empate.  
Los/as miembros del Consejo Académico ejercerán sus funciones por un período de seis 
(6) años, al término del cual deberán ser reemplazados/as por otros/as profesionales. 
Podrán ser reelegidos/as por un único período consecutivo. 
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Capítulo II: Funciones del/de la Director/a. 
 
Artículo 16°: Son funciones del/de la Director/a: 
a) Coordinar la planificación y ejecución de las actividades académicas y científicas 



de la Carrera. 
b) Convocar periódicamente y presidir las reuniones del Consejo Académico para 



interiorizarse sobre la marcha de la carrera y establecer directivas.  
c) Proponer anualmente a la Escuela de Posgrado las tasas retributivas de servicio 



que deberán abonar los/as estudiantes de la Carrera, el presupuesto anual 
estimativo y el orden de prioridades de cómo se afectarán los recursos. 



d) Asesorar en todas las cuestiones relacionadas con la carrera que le sean 
requeridas por el H. Consejo Directivo, el Decano o la Escuela de Posgrado de la 
Facultad de Odontología. 



e) Ejercer la representación de la Carrera ante el Consejo Asesor de la Escuela de 
Posgrado y ante entes oficiales y privados. 



f) Informar anualmente, a la Escuela de Posgrado o cada vez que las autoridades lo 
requieran, sobre las actividades de la carrera.  



g) Coordinar los procesos de autoevaluación y acreditación de la carrera. 
h) Proponer los Directores del Trabajo Final Integrador y solicitar su aprobación al 



Consejo Académico. 
i) Evaluar el desempeño de los docentes. 
j) Designar a los adscriptos en carácter de tutor de clínica. 
 
Capítulo III: Funciones del/de la Codirector/a. 
 
Artículo 17°: Son Funciones del/de la Codirector/a: 
a) Reemplazar al/a la Director/a en caso de ausencia transitoria de éste/a. 
b) Colaborar con el/la Director/a en todas las instancias de gestión.  
c) Coordinar con la Escuela de Posgrado las actividades para el desarrollo académico 



de la Carrera.  
d) Articular la relación del Consejo Académico con los/las Directores/as de Trabajo 



Final Integrador y con los/las estudiantes. 
 
Capítulo IV: Funciones del Consejo Académico. 
 
Artículo 18°: Son Funciones del Consejo Académico de la Especialización en Endodoncia: 
a) Elaborar y proponer la reglamentación interna, el Plan de Estudios de la Carrera y 



las actividades complementarias, así como intervenir en la conformación del 
Cuerpo Docente.  



b) Supervisar y evaluar las actividades académicas y de formación previstas para el 
cumplimiento de los objetivos de la Especialización.  



c) Aprobar los criterios y procedimientos de evaluación propuestos por el cuerpo 
docente, y participar en la validación de los exámenes finales.  



d) Realizar el seguimiento y la orientación académica de los/as estudiantes, 
receptando y canalizando los requerimientos formulados por docentes, 











 



7 
 



estudiantes y tutores, y promoviendo las soluciones institucionales que 
correspondan. 



e) Convocar al estudiante cuando existan situaciones académicas, administrativas o 
disciplinarias que requieran su tratamiento o aclaración. 



f) Garantizar la comunicación institucional efectiva, articulando los medios 
necesarios para que la información llegue oportunamente a los/as estudiantes. 



g) Aprobar al/a la Director/a del Trabajo Final Integrador (TIF) propuesto/a por el/la 
Director/a de la Carrera y proponer a los miembros del tribunal que evaluará los 
trabajos (TIF). 



h) Resolver los problemas que surjan durante el desarrollo de la Carrera, con la 
colaboración del Consejo Asesor de Carreras de Especialización y, de ser necesario, 
con la intervención del Honorable Consejo Directivo de la Facultad. 



i) Elevar a la Escuela de Posgrado los nombres de los profesionales que se 
encuentren en condiciones de graduarse, a fin de que se les otorgue el título 
correspondiente. 



j) Supervisar la actualización de la Biblioteca, tanto en material impreso como digital, 
incluyendo la suscripción a bases de datos, libros electrónicos y publicaciones 
periódicas. Aconsejar y promover la incorporación de revistas especializadas 
nacionales e internacionales. 



k) Notificar por medios fehacientes y con antelación suficiente toda situación 
institucional o académica que implique modificaciones en el régimen de asistencia 
o en la actividad regular de la Carrera. 



l) Garantizar la transparencia institucional, haciendo público y facilitando el acceso 
a la información sobre cursos, proyectos, acuerdos institucionales, evaluaciones, 
investigaciones y otras actividades de interés académico. 



m) Al finalizar cada ciclo académico, llevar a cabo una instancia de autoevaluación 
participativa orientada a valorar el desarrollo integral de la Carrera. Dicha instancia 
incluirá reuniones de trabajo con docentes, tutores y estudiantes, con el propósito 
de analizar logros, dificultades y oportunidades de mejora en los aspectos 
académicos, pedagógicos y de gestión. Los resultados se registrarán en un informe 
que será elevado al/a la Directora/a y al/a la Codirector/a de la Carrera y remitido 
al Consejo de la Escuela de Posgrado de la Facultad de Odontología. 



n) Evaluar junto al/a la Director/a el desempeño de los docentes. 
 
TÍTULO IV - DE LOS DOCENTES.  
 
Capítulo I: Conformación del Cuerpo Docente 
 
Artículo 19°:  El cuerpo docente de la Especialización en Endodoncia estará conformado 
por Docentes Estables, Docentes Invitados y Docentes Visitantes, de acuerdo con las 
siguientes definiciones y requisitos:  
a) Docentes Estables.  
Son aquellos/as profesores/as de la Especialización en Endodoncia que tienen a su 
cargo, de manera permanente, el dictado de las clases teóricas, las actividades 
preclínicas y las prácticas clínicas correspondientes.  
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Podrán integrar el Cuerpo de Docentes Estables quienes cumplan con los siguientes 
requisitos: 
- Poseer título de posgrado equivalente o superior al que otorga la carrera.  
- Ser o haber sido profesor de la Facultad de Odontología de la UNC o de otra 



Universidad Nacional, acreditar antecedentes académicos relevantes, tener 
experiencia en investigación, publicaciones y de formación de recursos humanos. 



b) Docentes Invitados.  
Son aquellos docentes que asumen eventualmente el dictado de una actividad 
académica y que provienen de esta u otras Facultades de nuestra Universidad o de otras 
Universidades nacionales o extranjeras.  
Deberán cumplir alguno de los siguientes requisitos: 
- Poseer título de posgrado equivalente o superior al que otorga la carrera.  
- Ser o haber sido profesor de la Facultad de Odontología de la UNC o de otra 



Universidad Nacional o internacional 
- Acreditar formación en el área de Endodoncia y/o en áreas complementarias a la 



Especialización. 
c) Docentes Visitantes.  
Son aquellos/as docentes que participen ocasionalmente en el dictado de workshops, 
dentro de la carrera, referidos a la especialidad. 
 
Capítulo II: Adscriptos en carácter de tutor de clínica. 
 
Artículo 20°: La participación de los/las adscriptos/as a la carrera les permite realizar 
actividades con la finalidad de perfeccionar su conocimiento en la especialidad de 
endodoncia y su entrenamiento en la enseñanza teórica y práctica de posgrado y en 
investigación científica.  
Podrán ser adscriptos/as quienes aprueben la postulación y serán designados por el/la 
Directora/a y Codirector/a, en base a las necesidades de la carrera.  
 
Capítulo III: Funciones de los docentes. 
 
Artículo 21°: Los miembros que componen el cuerpo docente de la Carrera de 
Especialización en Endodoncia, deberán: 
a) Brindar acompañamiento académico a los/as estudiantes, favoreciendo el 



aprendizaje, la reflexión sobre los errores y la mejora continua. 
b) Fomentar el diálogo y el respeto en las relaciones con estudiantes, colegas y 



pacientes. 
c) Cumplir con puntualidad y responsabilidad las actividades a su cargo.  
d) Respetar y hacer respetar las normas de bioseguridad y ética profesional.  
e) Participar en reuniones académicas y de coordinación cuando sean convocados/as 



por la autoridad competente. 
 
Capítulo IV: Evaluación de los docentes. 
 
Artículo 22°: El desempeño de los docentes será evaluado por el/la Directora/a y el 
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Consejo Académico de la Especialización en Endodoncia con instrumentos destinados a 
tal fin. 
 
Artículo 23°: Los/as estudiantes podrán expresar su opinión sobre la labor docente 
mediante encuestas anónimas, cuyos resultados serán puestos en conocimiento de 
los/as docentes con fines de mejora continua. 
 
TÍTULO V - DE LOS/AS ESTUDIANTES. 
 
Capítulo I: Condiciones Generales. 
 
Artículo 24°: Los/as estudiantes de la carrera, deberán:  
a) Asumir una conducta y desempeñar el rol académico conforme el carácter de 



futuros profesionales de la Salud, dentro y fuera del ámbito universitario.  
b) Conocer el presente marco normativo, sus aspectos administrativos y de 



convivencia, asumiendo el compromiso del efectivo cumplimiento del mismo.  
c) Concurrir al establecimiento de forma adecuada al ámbito en el que se encuentran 



y a las tareas que deban desempeñar. 
d) Formular los reclamos que consideren pertinentes, en los plazos y formas 



estipulados al efecto, ante la autoridad que corresponda, respetando los 
procedimientos establecidos al efecto. 



e) Respetar los espacios e instalaciones que se les otorgan con el objeto del cursado 
de la carrera, velando por la integridad de los mismos, y su debido uso. 



 
Capítulo II: Condiciones de cursada.  
 
Artículo 25°: Para mantener la condición de estudiante regular y acreditar la Carrera, 
será necesario: 
a) Inscribirse anualmente en el sistema de gestión académica.  
b) Cumplir con el cronograma de evaluaciones y presentaciones de trabajos. 
c) Aprobar todas las instancias de evaluación previstas en el programa de actividades 



académicas. 
d) Asistir al menos al 80 % de las actividades teórico-prácticas, preclínicas y clínicas. 
e) Realizar el 100 % de las prácticas clínicas establecidas.  
f) Aprobar cada actividad curricular con una calificación mínima de 7 (siete) puntos 



sobre 10 (diez).  
g) Aprobar la prueba de lecto-comprensión del idioma inglés dentro de los plazos 



establecidos.  
h) Presentar la totalidad de las historias clínicas realizadas, preferentemente con 



controles a distancia, y registrarlas en formato digital en el sistema dispuesto por 
la Carrera. 



i) En caso de que las evaluaciones indican que el/la estudiante requiere reforzar 
conocimientos o destrezas en determinadas áreas, el Consejo Académico podrá 
establecer un programa de actividades complementarias, cuya realización será 
requisito previo para acceder al resto de las instancias evaluativas finales. 
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j) Aprobación de las presentaciones de diagnóstico y planes de tratamiento en 
ateneos. 



k) Presentar la totalidad de las historias clínicas realizadas durante el desarrollo de la 
Carrera, en lo posible con sus correspondientes controles a distancia. las cuales 
deberán además ser registradas y cargadas en formato digital en el sistema 
dispuesto por la Carrera. 



l) Participación y aprobación de Seminarios incluidos en el desarrollo de la temática 
del programa de especialización. 



m) Participar en reuniones de estudio y discusión, sobre búsqueda bibliográfica, casos 
clínicos u otros temas afines a la especialidad. 



n) Si un estudiante, por razones justificables se viera obligado a abandonar la Carrera, 
podrá reincorporarse en la próxima cohorte siempre que el Consejo Asesor lo 
considere pertinente y que el Plan de Estudios siga vigente, en caso contrario 
deberá comenzar con el nuevo Plan de Estudios. 



 
Capítulo III: Evaluaciones Finales y Trabajo Final Integrador 
 
Artículo 26°: Requisitos para obtener el Título: 
a) Haber aprobado el 100% de las Evaluaciones y cumplido estrictamente con todas 



las exigencias de actividades presenciales, preclínicas y actos clínicos. 
b) Realizar, presentar y aprobar un (1) Trabajo Final Integrador (TFI), de carácter 



individual, sobre un tema de la carrera. 
c) Tener abonado en su totalidad los aranceles estipulados para la carrera. 
 
Artículo 27°: Trabajo Final Integrador. 



El Trabajo Final Integrador (TFI) es una producción realizada en forma personal 
sobre una temática elegida por el estudiante, cuyo objetivo es integrar y aplicar los 
conocimientos teóricos, clínicos y metodológicos adquiridos durante la carrera de 
Especialización en Endodoncia. Es un documento escrito, cuya presentación formal 
reúne las condiciones de un trabajo académico, que se elabora a partir de un problema 
clínico surgido de la experiencia profesional o personal. 



El tema del TFI será definido por el/la estudiante durante el primer semestre de 
cursado y formalizado mediante la presentación de una propuesta temática al Director 
de la Carrera al finalizar dicho período. Una vez evaluada y aprobada la propuesta por el 
Director de la Carrera, a cada estudiante se le asignará un/a Director/a de TFI, 
propuesto/a por la Dirección y designado/a por el Consejo Académico. El/la Director/a 
deberá poseer antecedentes académicos y/o profesionales en el área pertinente y 
tendrá como función orientar y supervisar el desarrollo del trabajo, asegurando que se 
realice en tiempo y forma. Periódicamente se reunirá o contactará con el estudiante 
para evaluar avances, efectuar correcciones, dar directivas y reorientar el plan de 
trabajo cuando corresponda. 



El plazo regular para la presentación formal del TFI se establece al finalizar el 
trayecto de dos años y medio de la carrera, coincidiendo con el cierre del primer 
semestre del tercer año. Aquellos/as estudiantes que no lo hubieran presentado o 
aprobado dentro de dicho plazo podrán acceder, durante la segunda mitad del tercer 
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año, a una instancia de recuperación instrumentada mediante una prórroga automática 
de hasta seis meses. 



El Trabajo Final Integrador será evaluado por un jurado designado por el Consejo 
Académico, integrado por el Director/a de la Carrera, un docente de la Carrera y un 
docente de la FO-UNC, con formación acreditable en el área o afín a ella y en 
investigación. La evaluación comprenderá la valoración del trabajo escrito y una defensa 
oral obligatoria. La calificación se expresa en escala numérica de uno (1) a diez (10), 
siendo siete (7) la nota mínima de aprobación. Por causa justificable y/o por 
reprobación, el estudiante podrá tener por única vez una nueva instancia para su 
presentación, la cual no deberá superar los seis (6) meses posteriores a la finalización 
de la Carrera. 



La aprobación del Trabajo Final Integrador será condición indispensable para la 
obtención del título de Especialista. En caso de incumplimiento del estudiante, el 
Director deberá informar por escrito al Consejo Académico. De igual modo, el estudiante 
deberá informar al Consejo Académico si el Director del TFI no cumpliera sus funciones. 



 
Capítulo IV: Actividades de Iniciación a la Investigación. 
 
Artículo 28°: Durante el segundo año de la Carrera, los/as estudiantes podrán participar 
en actividades formativas de iniciación a la investigación, tales como: 
a) Revisión bibliográfica guiada sobre temas específicos de Endodoncia. 
b) Participación en proyectos de investigación en curso del equipo docente. 
c) Elaboración de informes clínicos o series de casos con orientación metodológica 



básica. 
 
Artículo 29°: Estas actividades: 
a) No constituyen un espacio curricular independiente ni una asignatura en el 



sistema de gestión académica. 
b) No son requisito para la obtención del título.  
c) Tienen carácter formativo y optativo, orientado al desarrollo de competencias 



científicas y de análisis crítico de la evidencia. 
 
TÍTULO VI - DE LA AUTOEVALUACIÓN DE LA CARRERA 
 
Artículo 30°: Al finalizar cada ciclo de cursada, el Consejo Académico realizará una 
actividad grupal de autoevaluación, con participación de docentes y, cuando se 
considere pertinente, de estudiantes. 
 
Artículo 31°: La autoevaluación tendrá por objeto: 
a) Identificar fortalezas y debilidades del desarrollo de la Carrera.  
b) Analizar el cumplimiento de los objetivos formativos establecidos en el Plan de 



Estudios.  
c) Formular propuestas de mejora a corto, mediano y largo plazo.  
d) Elaborar un informe diagnóstico que oriente las decisiones para el ciclo siguiente. 
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TÍTULO VII - DE LAS DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Artículo 32°: Los/as docentes que incurrieren en faltas graves –tales como inasistencias 
reiteradas sin causa justificada, conductas contrarias a la ética profesional o negligencia 
en la atención de pacientes y/o en la actividad docente– podrán ser apartados/as del 
cuerpo docente de la Carrera, mediante informe fundamentado del Consejo Académico 
elevado a las autoridades correspondientes. 
 
Artículo 33°: Todo caso no contemplado en el presente Reglamento será resuelto por: 
a) El Consejo Académico de la Carrera.  
b) El Consejo de Dirección de la Escuela de Posgrado.  
c) El Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Odontología, cuando 



corresponda. 
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